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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

167. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO CELEBRADA EL DÍA 1 DE MARZO DE 2022 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión ordinario resolutiva  celebrada el día 1 de marzo 
de 2022. 
 
“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 1 de marzo de 2022.” 
 
-- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 
--COMUNICACIONES OFICIALES 
 
--El Consejo de Gobierno quiere felicitar  por el esfuerzo, trabajo y dedicación al Club Voleibol Melilla y su 
reciente victoria por primera vez como Campeones de la Copa del Rey de Voleibol, que se ha celebrado en 
Las Palmas de Gran Canaria. 
--Sentencia nº 56 de 15 de febrero de 2022, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída 
en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 175/20, contra el/los menor/es A.E.A. por un delito de robo con 
intimidación y amenazas. 
--Sentencia nº 57 de 15 de febrero de 2022, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída 
en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 267/20, contra el/los menor/es D.E.Z. por un delito de robo con 
violencia y leve de maltrato de obra. 
-- Diligencia de Ordenación de fecha 18 de febrero de 2022, dictada por el Juzgado de lo 
ContenciosoAdministrativo nº 2 de Melilla, mediante la cual se declara firmeza de Sentencia nº 2 de 
fecha 18 de enero de 2022, dictada por el mismo y recaída en P.A. 180/21, incoado en virtud de recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por F. V. P. S., que estima el recurso interpuesto. 
-- Diligencia de Ordenación de fecha 22 de febrero de 2022, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos 
el día 23/02/2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla, mediante la cual 
se declara firme el Auto nº 13/2022, de fecha 14 de enero de 2022, dictada por el mismo y recaída en 
P.S.M.C. 193/2021, que declara la falta sobrevenida de objeto y archivo en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por la mercantil UTE SERVICIOS OPERATIVOS MELILLA, contra la 
Ciudad Autónoma de Melilla (Educación). 
-- Diligencia de Ordenación de fecha 22 de febrero de 2022, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos 
el día 23/02/2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla, mediante la cual 
se declara firme la Sentencia nº 77/2021, de fecha 17 de diciembre de 2021, dictada por el mismo y recaída 
en P.A. 159/2021, que  desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil CLECE 
S.A., contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Cultura). 
-- Diligencia de Ordenación de fecha 22 de febrero de 2022, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos 
el día 23/02/2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla, mediante la cual 
se declara firme la Sentencia nº 76/2021, de fecha 17 de diciembre de 2021, dictada por el mismo y recaída 
en P.A. 158/2021, que desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil CLECE 
S.A., contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Deportes). 
-- Diligencia de Ordenación de fecha 22 de febrero de 2022, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos 
el día 23/02/2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla, mediante la cual 
se declara firme la Sentencia nº 57/2021, de fecha 27 de octubre de 2021 que inadmite el recurso por no 
haber agotado la vía administrativa y el Auto de aclaración de fecha 16 de noviembre de 2021, indicando 
que se puede reanudar la vía administrativa interponiendo recurso de alzada, dictada por el mismo y recaída 
en P.A. 358/2020, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil PRMOLUSCOS Y 
MARISCOS S.L.U., contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Salud Pública). 
-- Auto de fecha 21 de febrero de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído en 
E.R. 262/20, contra el menor/es A.G. 
-- Diligencia de Ordenación de fecha 22 de febrero de 2022, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos 
el día 23/02/2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla, mediante la cual 
se declara firme el Auto nº 347/2021, de fecha 24 de noviembre de 2021, dictada por el mismo y recaída 
en P.A. 192/2021, que archiva el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. J. J. R. C., contra la 
Ciudad Autónoma de Melilla (AA.PP.). 
-- Auto nº 15 de fecha 21 de febrero de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído 
en autos de EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 243/21, contra el/los menor/es A.A., por un delito leve de 
hurto. 
-- Auto nº 14 de fecha 21 de febrero de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído 
en autos de EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 240/21, contra el/los menor/es A.M., por una falta de hurto. 
-- Auto nº 14 de fecha 21 de febrero de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído 
en autos de EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 240/21, contra el/los menor/es A.M., por una falta de hurto. 
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-- Auto nº 17 de fecha 21 de febrero de 2022, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído 
en autos de EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 42/20, contra el/los menor/es F.B./A.E.M./M.B., por un delito 
robo con violencia o intimidación. 
-- Sentencia nº 59 de 21 de febrero de 2022, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída 
en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 183/21, contra el/los menor/es M.M. por un delito de robo con fuerza 
en las cosas. 
-- Sentencia nº 64 de 22 de febrero de 2022, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída 
en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 156/21, contra el/los menor/es N.M. por un delito de robo con 
violencia. 
-- Auto nº 7/2022 de fecha 24 de febrero de 2022, de desistimiento del procedimiento en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por D. C. A. M. P. contra la Ciudad Autónoma de Melilla (AA.PP) 
-- Diligencia de Ordenación de fecha 22 de febrero de 2022, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos 
el día 23/02/2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla, mediante la cual 
se declara firme la Sentencia nº 6/2022, de fecha 11 enero de 2022, dictada por el mismo y recaída en P.A. 
223/2021, que estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil 
CLECE S.A., contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Servicios Sociales). y requiere a la Administración que 
lleve a puro y debido efecto en el plazo fijado en la Ley lo dictado en la resolución judicial. 
-- Diligencia de Ordenación de fecha 22 de febrero de 2022, dictada por el Juzgado de lo 
ContenciosoAdministrativo nº 1 de Melilla, mediante la cual se declara firmeza de Sentencia nº 75 de 
fecha 17 de diciembre de 2021, dictada por el mismo y recaída en P.A. 142/21, incoado en virtud de recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por DISTRIBUCIÓN MELILLENSE TXIQUY, S.L., que estima 
parcialmente el recurso interpuesto. 
-- Diligencia de Ordenación de fecha 24 de febrero de 2022, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos 
el día 25/02/2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla, mediante la cual 
se declara firme el Auto nº 28/2022, de fecha 24 de enero de 2022, dictada por el mismo y recaída en 
P.S.M.C. 93/2021, que declara la falta sobrevenida de objeto y archivo en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por la mercantil CLECE S.A., contra la Ciudad Autónoma de Melilla 
(Menor).  
-- Sentencia de fecha 14/02/2022, dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por la que se resuelven los 
autos de despido/ceses en general (DSP) 123/2021 seguidos a instancias de D. P. J. M. J. contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
-- Sentencia de fecha 14/02/2022, dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por la que se resuelven los 
autos de procedimiento ordinario (PO) 202/2021 seguidos a instancias de D. F. J. D. G. contra Avilon Center 
2016 S.L., Sistemas Interactivo Multimedia S.A., Hijos de Moreno S.A.  y Ciudad Autónoma de Melilla sobre 
reclamación por reconocimiento de derecho. 
-- Diligencia de Ordenación de fecha 25 de febrero de 2022, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos 
el día 25/02/2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla, mediante la cual 
se declara firme la Sentencia nº 65/2021, de fecha 18 de noviembre de 2021, dictada por el mismo y recaída 
en P.A. 193/2021, que estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
mercantil UTE SERVICIOS OPERATIVOS MELILLA, contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Educación) y 
requiere a la Administración que lleve a puro y debido efecto en el plazo fijado en la Ley lo dictado en la 
resolución judicial. 
-- Decreto nº 3/2022 de fecha 22 de febrero de 2022, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos el día 
28/02/2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla, mediante la cual se 
declara la pérdida de objeto y archivo, dictada por el mismo y recaída en P.S.M.C. 223/2021, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil CLECE S.A., contra la Ciudad Autónoma de Melilla 
(Políticas Sociales). 
 
ACTUACIONES JUDICIALES 
--PERSONACIÓN EN P.A. 8/2022 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 (D. F. 
D. R.) 
--PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 15/2022 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE 
MELILLA. 
-- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 12/2022 SEGUIDO EN EL JDO. DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA. 
-- PERSONACIÓN EN PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 2/2022 - PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO 2/2022 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA. 
-- PERSONACIÓN EN P.A. 8/2022 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE 
MELILLA (D. ANDRÉS CABRERO LAHOZ) 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA PRESIDENCIA 
-- APROBACIÓN DEL MODELO DE LAS DECLARACIONES ANUALES DE BIENES Y ACTIVIDADES DEL 
PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. ASUNTO  
PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
--BASES CONVOCATORIA PROVISIÓN 8 PLAZAS ASISTENTE GUARDERÍA, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, PROMOCIÓN INTERNA 
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ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
--DESESTIMACIÓN RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL DE D. ABDELKADER ABDESELAM 
ABDELKADER 
-- DESISTIMIENTO DE LA RECLAMACIÓN DE R. PATRIMONIAL DE D. MOHAMED IMOUHAMEDIEN 
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y 
DEPORTE 
-- CONVENIO CON EL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA Y LA 
ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL DE SUELO SEPES, EN VIRTUD DEL CUAL SE CONSTRUIRÁN EN 
LA CIUDAD DE MELILLA APROXIMADAMENTE 190 VIVIENDAS PROTEGIDAS PARA 
ARRENDAMIENTO,  
-- DESESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN PATRIMONIAL FORMULADA POR DOÑA P. L. A., POR DAÑOS 
EN VEHÍCULO. 
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR ANIMAL 
-- CONVENIO DE COLABORACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA 
Y BIENESTAR ANIMAL Y LA ENTIDAD ASOCIACIÓN ASPANIES – PLENA INCLUSIÓN PARA EL AÑO 
2022 
--CONVENIO DE COLABORACION CON LA ASOCIACION CAPACES PARA EL AÑO 2022 
-- CONVENIO DE COLABORACIÓN DE LA CONSEJERIA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PUBLICA 
Y BIENESTAR ANIMAL  Y TEAMA PARA EL AÑO 2022 
CONVENIO COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA Y FUTUMELILLA PARA EL AÑO 2022 
 
Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia 
el Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos. 
-- RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL FACTURACIÓN SERVICIO DE ALOJAMIENTO DIARIO PARA 
PERSONAL SANITARIO CON OCASIÓN DE LA PANDEMIA COVID 19  
  
-- PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 
PROYECTOS SINGULARES DE E.E.L.L. QUE FAVOREZCAN EL PASO A UNA ECONOMÍA BAJA EN 
CARBONO EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 
2014-2020 Y ACTUACIONES EN EL PROYECTO “ENERGÍA FOTOVOLTAICA EN LOS EDIFICIOS DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA”  
-- ATRIBUCIÓN COMPETENCIAS A CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN PARA NUEVA ESCUELA DE 
EDUCACIÓN INFANTIL, NUEVA ESCUELA DE MÚSICA Y DANZA Y NUEVO CENTRO ASISTENCIA 
INTEGRAL A VICTIMAS  
-- DESESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN PATRIMONIAL FORMULADA POR DOÑA A. P. H. POR DAÑOS 
SUFRIDOS COMO CONSECUENCIA DE UNA CAÍDA EN LA VÍA PÚBLICA 
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 
 

Melilla 3 de marzo de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

168. ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 1 DE MARZO DE 2022 
RELATIVO  APROBACIÓN DEL MODELO DE LAS DECLARACIONES ANUALES DE 
BIENES Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

A N U N C I O 
 
“El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 1 de marzo de 2022, adoptó entre otros, el 
siguiente acuerdo: 
 
PUNTO OCTAVO.- APROBACIÓN DEL MODELO DE LAS DECLARACIONES ANUALES DE BIENES Y 
ACTIVIDADES DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.- El Consejo 
de Gobierno  acuerda aprobar propuesta de la Presidencia, que literalmente dice: 
 
El artículo 14.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de 1995, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla 
atribuye al Presidente de la Ciudad la función de dirigir y coordinar la actividad del Consejo de Gobierno, órgano 
institucional colegiado integrado por el propio Presidente y los Consejeros, que ostenta las funciones ejecutivas y 
administrativas de conformidad con los artículos 16 y 17 del propio Estatuto, sin perjuicio de las competencias reservadas 
al Pleno de la Asamblea a tenor de lo preceptuado en el artículo 12 del citado texto estatutario. 
 
El segundo párrafo del art. 54.1 del Reglamento de Gobierno y Administración: “Los Directores Generales se configuran 
como personal directivo profesional, previsto en el art. 13 del Estatuto Básico del Empleado Público”. Esta remisión al 
artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015. de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) es coherente atendiendo la naturaleza básica de la norma, a que la 
Ciudad Autónoma de Melilla se encuentra incluida expresamente en su ámbito de aplicación en su artículo 2.1 b) y a que 
su Disposición Adicional Tercera al regular las especialidades de las Ciudades de Ceuta y Melilla dispone la aplicación 
del Estatuto Básico a la función pública de sus respectivas Administraciones Públicas.    
 
De esta manera la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de su autonomía reforzada y reconocida por la legislación y la 
jurisprudencia, cuenta en el TREBEP con una Disposición Adicional Tercera, específica para sus funcionarios propios, 
que regulan un sistema de fuentes particular en materia de función pública que permite a su Asamblea desarrollar el 
propio TREBEP mediante normas de carácter reglamentario en el marco de su Estatuto de Autonomía, pudiendo regular 
el “procedimiento de provisión de puestos directivos así como su régimen de permanencia y cese”.  
 
Así y en desarrollo del precepto del Estatuto Básico el art. 59 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
(BOME extraordinario nº 2 de 30 de Enero de 2017) dispone que “1. Los titulares de los órganos directivos quedan 
sometidos al Régimen de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones públicas, y en otras normas estatales que resulten de aplicación. 2. Los 
titulares de dichos órganos efectuarán en el plazo de un mes desde la toma de posesión, declaraciones ante el Secretario 
General de los bienes que posean y de las actividades que les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos, 
o en las que tengan participación o interés. Esta documentación se incluirá en un Registro de Intereses de personal 
directivo que será custodiado por el Secretario General”. 
 
Igualmente, el art. 14 del Reglamento de Transparencia y Acceso de la Información Pública de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016) señala que “1. En relación con los Directores Generales y, en su caso, el 
personal directivo que defina expresamente el Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad, se publicará la 
siguiente información: f) Las declaraciones anuales de bienes y actividades, según el modelo aprobado por el Consejo 
de Gobierno, o en su defecto por el modelo señalado para los miembros no electos del Gobierno”.  
 
 A tenor de lo anterior y en uso de las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamiento jurídico, y en particular por 
el artículo 14.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el de Estatuto de Autonomía de Melilla, el art. 
59 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad y el art. 14 del Reglamento de Transparencia y Acceso 
de la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla se PROPONE al Consejo de Gobierno  
 
la aprobación del modelo de las declaraciones anuales de bienes y actividades del personal directivo profesional de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con el fin de cumplimentar las obligaciones normativas en materia de transparencia e 
incompatibilidades.” 
 
Lo que le comunico para su publicación y general conocimiento. 
 

Melilla 2 de marzo de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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REGISTRO DE INTERESES: ACTIVIDADES 

 

DECLARACIÓN que formula en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 14 del Reglamento de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, en consonancia con el 

art. 8 de la Ley 19/2013, 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

el/la PERSONAL DIRECTIVO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA ________________________, 

cuya identidad se detalla a continuación, y manifiesta, bajo su responsabilidad, que los datos que expone 

son ciertos. 

 

DECLARANTE 

 

 

 

A. SUPUESTOS CAUSAS DE POSIBLE INCOMPATIBILIDAD 
 

 

 

B.  TRABAJO: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ORGANISMOS, ENTIDADES, EMPRESAS 
PÚBLICAS O PRIVADAS 
 

Denominación        Cargo o Categoría 

 

 

C. ACTIVIDADES U OCUPACIONES INDUSTRIALES O MERCANTILES 

 

 

 

D. EJERCICIO DE PROFESIONES LIBERALES 

 

 

 

E. OTRAS ACTIVIDADES 

 

 

 

F.  OBSERVACIONES 
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REGISTRO DE INTERESES: BIENES PATRIMONIALES 
 
DECLARACIÓN que formula en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 14 del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, en consonancia con el 
art. 8 de la Ley 19/2013, 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
el/la PERSONAL DIRECTIVO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA ________________________, 
cuya identidad se detalla a continuación, y manifiesta, bajo su responsabilidad, que los datos que expone 
son ciertos. 
 
DECLARANTE 
 

 

 
I. PATRIMONIO INMOBILIARIO 

 
 
II. PATRIMONIO MOBILIARIO 

 
 
III. Saldos medios Anuales en Cuentas y Depósitos Bancarios 
Clase             P.T.                  Entidad bancaria                                           Saldo medio 

 
 
IV. Otros Productos Financieros 

 
 
V. Objetos artísticos de Especial Valor 

 
 
VI. Automóviles u otros vehículos propiedad del declarante 
 Clase           P.T.                  Marca y Modelo                                              Año matric. 

 
 
VII. Otros bienes muebles de especial valor 

 
 
VIII. Deudas y otras obligaciones 

 
 
IX. OBSERVACIONES 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

169. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 4 DE MARZO DE 2022. 
POR EL QUE SE ESTIMA PARCIALMENTE EL RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR D. ENRIQUE MANZANEDO CARRERA. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el 4 de marzo de 2022, ha procedido a la 
aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia y Administración Pública, adoptando el siguiente 
acuerdo registrado al número 2022000091: 
  
“ 
Visto Informe emitido por el Secretrio Accidental del Consejo de Gobierno del tenor literal siguiente: 
 
“Por parte del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad se ha dictado Decreto de Presidencia nº 144  de 16 de 
Febrero de 2022, en virtud del cual se dispone que se emita informe jurídico por parte del Secretario del 
Consejo sobre el Expediente con número de referencia 11162/2020 relativo al recurso potestativo de 
reposición interpuesto el 21 de Diciembre de 2021 por D. Enrique Manzanedo Carrera contra el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de Noviembre de 2021 relativo al nombramiento de Director General de 
Publicidad (BOME nº 5916 de 26 de Noviembre de 2021). 
 
En virtud de lo establecido en el art. 13.5 b) del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME extraordinario nº 2 de 30 de Enero de 2017) esta Secretaría, como órgano 
competente informa lo siguiente teniendo en cuenta lo siguientes: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
Primero.- Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21 de junio de 2021 se aprobaron las bases de 
la Convocatoria Para la Provisión del Puesto de Trabajo de Personal Directivo Profesional de Director 
General de Publicidad Institucional. (BOME 5873 de 29/06/2021), dando cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 60 del Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Ciudad (BOME extraordinario nº 2 de 30 de Enero de 2017).  
Segundo.- En el BOME 5886 del 13 de agosto de 2021, se publicó la relación de aspirantes admitidos y 
excluidos provisionalmente. En el BOME 5905 de 19 de octubre de 2021 se publicó la Orden nº 3567 de 18 
de octubre de 2021, mediante la que se elevan a definitivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos 
provisionales y se designa al órgano asesor para formular propuesta motivada al órgano competente del 
cargo de personal directivo de Director General de Publicidad Institucional.  
Tercero.- El órgano asesor celebró tres sesiones, los días 22 de octubre y 4 y 5 de noviembre de 2021, 
analizando en esta última sesión la documentación aportada por los aspirantes admitidos y realizando las 
entrevistas contempladas en el punto 4.1 de las Bases de la convocatoria, previa convocatoria publicada 
en el BOME nº 5908 de 29 de octubre de 2021. En base a todo lo anterior, en la sesión celebrada el día 5 
de novi el órgano asesor acordó por unanimidad realizar la siguiente propuesta motivada:  
 
“De acuerdo con la evaluación de los documentos obrantes en los expedientes de los candidatos y que han 
sido debidamente justificados de manera documental, así como la defensa de sus méritos y capacidades 
en las distintas entrevistas llevadas a cabo, de lo que queda constancia en las distintas actas de las sesiones 
del presente órgano asesor, en base a los principios de mérito, capacidad y criterios de idoneidad, se 
propone a la Sra. Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio la siguiente terna motivada de aspirantes, 
en el orden de prelación que se indica:  
 
1.- MANZANEDO CARRERA, ENRIQUE - Extensa formación universitaria y complementaria adecuada 
para el puesto - Desempeño de puestos en la Administración con responsabilidad en gestión de personal y 
contractual - Experiencia en puestos de trabajo relacionados con la publicidad institucional - Adecuada 
entrevista defendiendo toda la documentación e información aportada, así como amplios conocimientos en 
materia de publicidad institucional, gestión de personal y gestión de contratos administrativos. - Manifiesta 
predisposición a una dedicación intensiva para el ejercicio de puesto.  
2.- HAMMAD MOHAMED, ABDELAZIZ - Formación universitaria y complementaria adecuada para el 
puesto. - Desempeño de puestos con en la Administración con responsabilidad en gestión de personal y 
contractual. - Adecuada entrevista defendiendo toda la documentación e información aportada, así como 
conocimientos en materia de gestión de personal y gestión de contratos administrativos. - Manifiesta 
predisposición a una dedicación intensiva para el ejercicio de puesto 
3.- VALDIVIESO-MORQUECHO ESCUDERO, ANTONIO F - Formación universitaria y complementaria 
adecuada para el puesto. - Desempeño de puestos en la Administración con funciones en materia 
contractual. - Adecuada entrevista defendiendo toda la documentación e información aportada, así como 
conocimientos en materia de gestión de contratos administrativos. - Manifiesta predisposición a una 
dedicación intensiva para el ejercicio de puesto”. 
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Cuarto.- En virtud los antecedentes antes expuestos y acreditado en el expediente que los tres candidatos 
propuestos cumplían los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, conforme a las 
previsiones establecidas en la normativa vigente de provisión de puestos de trabajo mediante el 
procedimiento de libre designación, se elevó propuesta por la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio 
para  “El nombramiento de D. Abdelaziz Hammad Mohamed como Director General de Publicidad 
Insitucional”, acordándose por el Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de 19 de Noviembre de 2021 
(BOME nº 5916 de 26 de Noviembre de 2021). 
Quinto.-  Contra el precitado Acuerdo de nombramiento se interpuso recurso potestativo de reposición el 
21 de Diciembre de 2021 por D. Enrique Manzanedo Carrera, aspirante incluido en primer lugar en la terna 
de candidatos propuestos por el órgano asesor solicitando: 
 
“Que a tal efecto y en virtud de las alegaciones expuestas, se declare la nulidad o anulabilidad de la citada 
Orden y dicte una nueva en el sentido de: 
 
1.- Que se respete la valoración del Tribunal de selección y se nombre Director General de publicidad según 
el orden de prelación publicada en el BOME a D. Enrique Manzanedo Carrera que es, el candidato que 
cumple con todos los requisitos que anteriormente se han expuesto entre los que destaca “amplia 
experiencia en puestos de responsabilidad relacionados con la Publlicidad Institucional” y que no poseen el 
resto de candidatos”. 
2.- Que se aplique la retroacción de las actuaciones con revocación de la orden impugnada y dejar sin 
efecto el nombramiento de D. Abdelaziz Hammad Mohamed ya que para el puesto de director general de 
publicidad no acredita el cumplimiento de los requisitos o idoneidad para dicho puesto (según valoración 
del propio tribunal de selección no posee siquiera ningún conocimiento y/o experiencia en publicidad 
institucional)”.  
 
Sexto.-  Con fecha 14 de Enero de 2022 se trasladó el recurso presentado a  Abdelaziz Mohamed para que 
en el plazo de diez días alegara alegara lo que estimara procedente sn que conste que en el plazo señalada 
se haya aportado alegación alguna respecto al recurso presentado por el Sr. Manzanedo. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero: Respecto a la competencia para emitir el informe solicitado, el art. 13.5 b) del Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario nº 2 de 30 de Enero de 
2017) atribuye al Secretario del Consejo de Gobierno “La asistencia y asesoramiento legal preceptivo al 
Consejo de Gobierno, a petición del Presidente o, al menos, tres de sus miembros”.  
 
En cuanto a la naturaleza del informe, de conformidad con el artículo 80.1 de la Ley 39/2015 del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tiene carácter no vinculante 
pudiendo apartarse del mismo, de forma motivada, el Consejo de Gobierno, como órgano competente para 
resolver el recurso potestativo de reposición interpuesto. 
 
Segundo: La Legislación aplicable, para conocer el asunto planteado, es la siguiente:  
 

- Constitución Española de 1978. 

- Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto Básico del 
Empleado Público  

- R.D. 364/95 de 10 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 

- Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017). 

- Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas (BOME nº 4.666 de 4 de diciembre de 
2009). 

- Acuerdo del Consejo de Gobierno de distribución de competencias de 19 de Diciembre de 2019 
(BOME Extraordinario número 43 de 19 de Diciembre de 2019). 
 
Tercero: Para informar respecto a la impugnación del Sr. Manzanedo debemos partir de la figura del 
personal directivo profesional en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla atendiendo al segundo 
párrafo del art. 54.1 del Reglamento de Gobierno y Administración: “Los Directores Generales se 
configuran como personal directivo profesional, previsto en el art. 13 del Estatuto Básico del Empleado 
Público”. Esta remisión al artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015. de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) es 
coherente atendiendo la naturaleza básica de la norma, a que la Ciudad Autónoma de Melilla se encuentra 
incluida expresamente en su ámbito de aplicación en su artículo 2.1 b) y a que su Disposición Adicional 
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Tercera al regular las especialidades de las Ciudades de Ceuta y Melilla dispone la aplicación del Estatuto 
Básico a la función pública de sus respectivas Administraciones Públicas.    
 
De este modo, el artículo 13 del TREBEP establece la regulación estatal básica del personal directivo 
profesional con el siguiente contenido literal: 
 
'El Gobierno y los órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas podrán establecer, en desarrollo 
de este Estatuto, el régimen jurídico específico del personal directivo , así como los criterios para determinar 
su condición, de acuerdo, entre otros, con los siguientes principios: 
 
1. Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas profesionales en las Administraciones 
Públicas, definidas como tales en las normas específicas de cada Administración. 
2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se 
llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.  
3. El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y eficiencia, 
responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con los objetivos que les hayan sido 
fijados. 
4. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no tendrá la consideración 
de materia objeto de negociación colectiva a los efectos de esta Ley. Cuando el personal directivo reúna la 
condición de personal laboral estará sometido a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.” 
 
Como vemos el artículo 13.2 del TREBEP exige para la designación de los directivos públicos 
profesionales, donde se encuadran los Directores generales de la Ciudad atendiendo al segundo párrafo 
del art. 54.1 del Reglamento de Gobierno y Administración, un procedimiento con cuatro requisitos 
fundamentales: 
 
1. la idoneidad (esto es, el candidato al puesto directivo debe acreditar el perfil de 
competencias exigido para el desempeño del cargo). 
2. el mérito y la capacidad (en el procedimiento de acreditación debe medirse la experiencia y 
los conocimientos de los aspirantes de forma objetiva). 
3. la publicidad (deben convocarse los puestos directivos de forma tal que puedan participar en estos 
procesos todos los que dispongan de los requisitos exigidos en cada convocatoria). 
4. la concurrencia (lo que debe dar lugar a procesos competitivos abiertos a diferentes candidatos 
que reúnan los requisitos exigidos en las convocatorias). 
 
A tenor de lo anterior, el artículo 60.3 del Reglamento de Gobierno y Administración dispone que “La 
designación del personal directivo se realizará conforme a los principios de mérito y capacidad y a 
criterios de idoneidad y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y 
concurrencia” sometiendo la obligatoriedad de someter la cobertura de las Direcciones Generales de la 
Ciudad  a procedimientos públicos y concurrentes.  
 
La Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de su autonomía reforzada y reconocida por la legislación y la 
jurisprudencia, cuenta en el TREBEP con una Disposición Adicional Tercera, específica para sus 
funcionarios propios, que regulan un sistema de fuentes particular en materia de función pública que permite 
a su Asamblea desarrollar el propio TREBEP mediante normas de carácter reglamentario en el marco de 
su Estatuto de Autonomía, pudiendo regular el “procedimiento de provisión de puestos directivos así como 
su régimen de permanencia y cese”. Así y en desarrollo del precepto del Estatuto Básico el art. 60.3 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad establece que la designación del personal 
directivo se realizará conforme a los principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad y se llevará 
a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.  
 
Por tanto, cuando la Ciudad Autónoma pretende seleccionar a un directivo público profesional y a la vista 
de lo dispuesto en el Reglamento, debe publicar la correspondiente Convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla y en su caso, en la página web de la Ciudad, otorgando un plazo no inferior a quince días 
para la presentación de solicitudes de los interesados, especificando si el procedimiento de selección 
incluye, junto a la evaluación del currículum de los candidatos, una entrevista o la elaboración de una 
memoria y el contenido de la misma.  
 
El proceso de selección se realizará, preferentemente, mediante la constitución de un órgano asesor 
compuesto por profesionales cualificados y especializados, que formularán propuesta motivada al órgano 
competente incluyendo, si ello es posible, tres candidatos por cada cargo a cubrir, debiendo publicarse la 
designación en el Boletín Oficial de la Ciudad.  
 
Asimismo, para la selección del personal directivo y en lo no dispuesto en el TREBEP y el Reglamento de 
Gobierno y Administración, se seguirán las previsiones establecidas en la normativa vigente sobre provisión 
de puestos de trabajo, mediante el procedimiento de libre designación.  
 
Cuarto: De conformidad con todo lo anterior, las designaciones para cargos de personal directivo 
profesional de la Ciudad Autónoma de Melilla conforman unos supuestos específicos y singulares dentro 
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de la categoría general de los actos de naturaleza discrecional, consistiendo su singularidad en se basan 
en la idoneidad del candidato, junto a la capacidad y el mérito, como los criterios esenciales para proceder 
al nombramiento.  
 
En este sentido debe señalarse que cuando la potestad es discrecional, el órgano administrativo tiene la 
posibilidad de optar entre varias alternativas igualmente válidas y justas gozando de cierto margen de 
libertad para apreciar cuál es la solución que satisface mejor el interés público y proceder en consecuencia, 
claro está, dentro de los límites fijados en la norma, con el fin que ella persigue y según las formas, requisitos 
y principios aplicables a la actividad administrativa debiendo ser debidamente motivada como señala el art. 
35.1 i) de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas “1. 
Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho i) Los actos que se dicten 
en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud de disposición legal 
o reglamentaria expresa” en relación con su art. 35.2 “La motivación de los actos que pongan fin a los 
procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se realizará de conformidad con lo que dispongan 
las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el 
procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte”. 
 
En el contexto precitado, no puede obviarse que el ejercicio de las facultades discrecionales lleva implícito 
el deber de una mayor motivación del acto, requisito que aparece como una necesidad tendente a la 
observancia del principio de legalidad de la actuación de los órganos competentes y, desde el punto de 
vista del particular, responde a una exigencia fundada en la idea de una mayor protección de los derechos 
individuales, además de constituir uno de los elementos de mayor importancia para juzgar la razonabilidad 
del acto siendo como señala el Tribunal Supremo en su Sentencia de 15 de diciembre de 1998 
“indispensable que la Administración, exprese clara y suficientemente el proceso lógico que lo lleve 
a su decisión”.  
 
El art. 60.5 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad dispone que “Asimismo, para 
la selección del personal directivo y en lo no dispuesto en el Reglamento de Gobierno y Administración, se 
seguirán las previsiones establecidas en la normativa vigente sobre provisión de puestos de trabajo, 
mediante el procedimiento de libre designación” debiendo traerse, por tanto, a colación al supuesto que nos 
ocupa, entre otras, las Sentencias de la Sala Tercera (Sección 4ª) Nº 998/2020, de 14 de julio (rec. 
243/2018) y Nº 1198/2019, de 19 de septiembre (rec. 2740/2017), que afirman que la doctrina legal exige 
expresar para el nombramiento por libre designación "tanto los concretos criterios de interés general 
elegidos como prioritarios para decidir el nombramiento (exigencias de carácter sustantivo), como 
cuáles son las cualidades o condiciones personales y profesionales que han sido consideradas en 
el funcionario nombrado para apreciar su mayor idoneidad ".  
 
En este sentido a juicio de esta Secretaría tal exigencia no se constata en el caso de la actuación recurrida 
por cuanto el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de Noviembre de 2021 (BOME nº 5916 de 26 de 
Noviembre de 2021) por el que se designa como Director General de Publicidad a D Abdelaziz Hammad 
Mohamed solo expresa que  "acreditado en el expediente que los tres candidatos propuestos cumplían los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, conforme a las previsiones establecidas en la 
normativa vigente de provisión de puestos de trabajo”  proponiéndose por la Consejera de Hacienda, 
Empleo y Comercio “El nombramiento de D. Abdelaziz Hammad Mohamed como Director General de 
Publicidad Insitucional” sin justificar motivadamente los méritos concretos que otorgan al seleccionado las 
condiciones de mérito, capacidad e idoneidad precisas, exigidas por la normativa, que otorgan su 
designación respecto a los otros dos candidatos propuestos por el órgano asesor. 
 
En estas circunstancias, la motivación no es que sea insuficiente, sino mas bien es inexistente respecto a 
la preferencia del Sr. Abdelaziz sobre el Sr. Manzanedo, lo cual además de generar indefensión se estima 
que, efectivamente, vulnera los principios legales y reglamentarios de mérito, capacidad e idoneidad para 
optar a un puesto de personal directivo profesional de la Ciudad, impidiendo al recurrente acceder en 
condiciones de igualdad, pese a reunir los requisitos de la convocatoria y acreditar en el expediente estar 
sobradamente capacitado para el mismo  
 
De la propuesta de acuerdo elevada por la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio no es posible 
conocer cuáles sean las condiciones concretas que llevan a concluir que el seleccionado tenga una mayor 
idoneidad profesional que le haga merecedor de la designación pues no cabe olvidar que de conformidad 
con el TREBEP y el Reglamento de Gobierno debe proyectarse siempre sobre la aptitud profesional de los 
candidatos y demostrarse con una motivación suficiente. 
 
En cuanto a la pretensión del recurrente de “Que se respete la valoración del Tribunal de selección y se 
nombre Director General de publicidad según el orden de prelación publicada en el BOME a D. Enrique 
Manzanedo Carrera que es, el candidato que cumple con todos los requisitos que anteriormente se han 
expuesto entre los que destaca “amplia experiencia en puestos de responsabilidad relacionados con la 
Publlicidad Institucional” y que no poseen el resto de candidatos” debe matizarse, como hemos ya señalado, 
que no estamos ante un Tribunal de Selección de ingreso a la función pública, sino ante un órgano asesor 
de un procedimiento de personal directivo profesional conformada por especialistas que sirven de filtro y 
apoyo a la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio para elevar la propuesta del candidato idóneo para 
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desempeñar el puesto, sin que el orden de preferencia establecido por el mismo tenga carácter vinculante 
sin perjuicio de la adecuada motivación que deba hacer si optara en virtud de sus facultades discrecionales 
por apartarse del orden de preferencia establecido por el órgano asesor. 
 
Consiguientemente, se comparte que existe falta de motivación de la resolución combatida ante la omisión 
por parte de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la justificación acerca de qué cualidades o 
condiciones personales y profesionales han sido consideradas para apreciar el mérito, la capacidad y la 
idoneidad del designado en detrimento de los otros candidatos por lo que procedería retrotaer el 
procedimiento al momento de dictar la propuesta de resolución debiendo expresarse en la misma los 
concretos criterios de interés general elegidos como prioritarios para decidir el nombramiento y las 
cualidades o condiciones personales y profesionales consideradas en quien finalmente se proponga, para 
poder apreciar que concurren en mayor medida que en el resto de los aspirantes, siguiendo el procedimiento 
hasta efectuar un nombramiento debidamente motivado. 
 

CONCLUSIONES 
 
En virtud de lo expuesto, y a modo de conclusión, se informa lo siguiente:  
 
Procede, a juicio de esta Secretaría, estimar parcialmente el recurso potestativo de reposición interpuesto 
el 21 de Diciembre de 2021 por D. Enrique Manzanedo Carrera contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 19 de Noviembre de 2021 relativo al nombramiento de Director General de Publicidad (BOME nº 5916 
de 26 de Noviembre de 2021) debiendo retrotraerse las actuaciones para efectuar una nueva propuesta de 
nombramiento por parte de la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio que exprese los concretos 
criterios de interés general elegidos como prioritarios para decidir el nombramiento y las cualidades o 
condiciones personales y profesionales consideradas en quien se proponga, para poder apreciar que 
aquellos criterios concurren en él en mayor medida que en el resto de los solicitantes, siguiendo el 
procedimiento hasta efectuar un nombramiento debidamente motivado. 
 
Este es mi parecer que someto a cualquier otro criterio mejor fundado en derecho, advirtiendo que la opinión 
jurídica recogida no suple en caso alguno, otros informes que se hayan podido solicitar o que 
preceptivamente se deban emitir para la válida adopción de los acuerdos.  
 
Lo que se traslada para su conocimiento y efectos.”  
 
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente.  
 
Estimar parcialmente el recurso potestativo de reposición interpuesto el 21 de Diciembre de 2021 por D. 
Enrique Manzanedo Carrera contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de Noviembre de 2021 
relativo al nombramiento de Director General de Publicidad (BOME nº 5916 de 26 de Noviembre de 2021) 
debiendo retrotraerse las actuaciones para efectuar una nueva propuesta de nombramiento por parte de la 
Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio que exprese los concretos criterios de interés general elegidos 
como prioritarios para decidir el nombramiento y las cualidades o condiciones personales y profesionales 
consideradas en quien se proponga, para poder apreciar que aquellos criterios concurren en él en mayor 
medida que en el resto de los solicitantes, siguiendo el procedimiento hasta efectuar un nombramiento 
debidamente motivado.   
” 
Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad. Contra este acuerdo que es firme 
en vía administrativa, sólo se podrá interponer recurso contenciosoadministrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, dentro del plazo de dos meses. Igualmente cabrá el recurso extraordinario de 
revisión en los supuestos del artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso o acción que se estime procedente 

  
Melilla 7 de marzo de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

170. NOTIFICACIÓN A DOÑA MARINA CRESPO GUIRADO Y OTROS EN 
EXPEDIENTE DE SUBVENCIONES AL ALQUILER PRIVADO 
 
El titular de la consejería, mediante Acuerdo de fecha 02/03/2022, ha dispuesto lo siguiente: “ 
 

INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 
En relación con los expedientes incluidos en el anexo, al amparo de lo dispuesto en la convocatoria del 
procedimiento de concesión de subvenciones para el pago del alquiler de viviendas privadas, aprobada 
mediante Orden del Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de fecha 26/04/2021, registrada 
al número 2021000953 (BOME n.º 5856, de 30 de abril), y en atención a los siguientes, 
 

HECHOS 
 
PRIMERO. - Mediante la citada orden se convocaron las subvenciones para el pago del alquiler de 
viviendas privadas correspondientes al segundo semestre de 2020 y primer semestre de 2021, con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 8.m del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
SEGUNDO. - Por Orden del Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de 11/10/2021, registrada 
al número 2021002346 (BOME nº 5904, de 15 de octubre), se reconocieron las subvenciones de alquiler 
indicadas en el anexo. 
TERCERO. - Con fecha 20/01/2022 se remite por Emvismesa relación de expedientes de subvención que 
no han presentado los recibos justificantes en los plazos establecidos, esto es, antes del pasado día 
27 de enero. 
CUARTO.- Por el Director General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo se ha emitido propuesta en 
estos mismos términos.  
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
PRIMERO. - En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.1.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención en el caso de 
“incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos establecidos 
en el artículo 30 de esta Ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la subvención”. 
SEGUNDO. – En el mismo sentido, el artículo 89.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el reglamento de la citada ley de subvenciones, establece que ‘se producirá la pérdida del derecho 
al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de algunas 
de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones’. 
TERCERO. – Por último, según el criterio decimoquinto, apartado 4, de la convocatoria, transcurrido el 
plazo para la presentación de los recibos correspondientes a las mensualidades objeto de subvención, 
comenzará el procedimiento de reintegro de la subvención. 
 
Por lo expuesto, esta Dirección General PROPONE: 
 
UNO. - Iniciar procedimiento administrativo con el fin de declarar la pérdida del derecho al cobro de 
las subvenciones que se indican en el anexo adjunto, sin perjuicio de los demás efectos que procedan con 
arreglo a la normativa aplicable. 
DOS. - Conceder a los interesados, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, trámite de audiencia por un 
plazo común de diez días, contados a partir de la publicación del acuerdo, para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes. 
TRES.- Publicar este acuerdo en el boletín oficial de la ciudad a los efectos previstos en el art. 45.1.a) de 
la Ley 39/2015. 
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ANEXO 
 

       SUBVENCIÓN   

EXP NOMBRE APELLIDO (1) APELLIDO (2) DNI/NIE VVDA. SUBVENCIONADA MENSUAL 
TOTAL 

CONCEDIDA 
JUSTIFICADA 

DIFERENCIA SIN 
JUSTIFICAR 

Recibos SIN 
Justificar 

7 MARINA CRESPO GUIRADO 4531***** ARAGÓN Nº 33. entreplanta B 200 2400 6 1200 6 

69 SONIA  CARREÑO AHMED 4530***** BILBAO Nº 12  2º 225 2700 10 450 2 

72 SONIA  CRESPO GUIRADO 4531***** PEDRO MADRIGAL, FALANGISTA Nº 300 3600 6 1800 6 

74 JORGE  AMARUCH BEN ABDELLAH 4526***** MARISCAL SCHERLOCK Nº 19 BAJO 275 2200 0 2200 8 

78 MOUSSA BENTALEB  X237***** MATÍAS MONTERO Nº 7 3º 250 3000 11 250 1 

102 LOUIZA MOHAMED BUZZIAN *****913G VILLA GLORIA Nº 7 DCH 213.01 2556.12 0 2556.12 12 

112 OMAR EL AMRAOUI EL AMRAOUI *****001B HONDURAS Nº8 48.61 583.32 0 583.32 12 

114 SALUA AHMED MIMUN *****651W ALVARO DE BAZÁN Nº28 bajo-izda. 156.32 1719.52 10 156.32 1 

118 HIKMAT EL BOUKHARI HOUMMANI *****465W ALMERÍA Nº 5  1º 46.27 555.24 0 555.24 12 

136 Mª NATIVIDAD RAMOS ESTEBAN *****908N SARGENTO ARBUCIAS Nº 60 300 1800 3 900 3 

145 ANISA TOUHAMI MIMUN *****169L CABRERIZAS Nº 88 2º 200 1200 5 200 1 

205 SAMIR EL GHADEF MOHAMED *****991P GRUPOS GOMEZ JORDANA Nº3 175.58 2106.96 10 351.16 2 

236 LAURA MUÑOZ SIMÓN *****344F ANTONIO SAN JOSÉ Nº 2  4 entreplanta 150 1800 6 900 6 

278 IMANE BELHARCH  X598***** DE LA DEMOCRACIA Nº 15  1ºIZQ 300 3600 11 300 1 

287 EKRAM EL OUZMAN EL BAY 4532***** CONSTITUCIÓN Nº 25 ESC 1   3ºA 300 3600 11 300 1 

290 OUAHID CHIKRI BOUFDAN 4535***** TOLEDO Nº 15 300 3600 9 900 3 

291 TOURIA GUENDOUZI ABCHIR *****913B ALICANTE Nº 80 BAJO I 182.10 2185.20 10 364.20 2 

311 ABDEKWAFI HANTIT  *****298M JULIO RUIZ DE ALDA Nº 24 300 2100 6 300 1 

340 HASSAN DOUAY EL OUTMANI 4517***** GENERAL LAZAGA Nº 24  1º DCH 300 2100 0 2100 7 

351 SALOUA EZZAYDI  Y062***** PRADILLA Nº 30  2º 300 3600 10 600 2 

362 SARA  CASAÑA CAMACHO *****455K F. FRANCISCO SOPESÉN Nº 51 1ºB 300 3600 11 300 1 

367 NADIA ESSOUSSI  *****176I CONSTANCIA Nº 9  2º 300 3600 9 900 3 

387 ABDELOUAHID BOUBDELLATI  *****724B PUERTO RICO Nº 14 275 3300 5 1925 7 

415 SAID UARDA  *****172W CATALUÑA Nº 6  2ºD 81.70 980.4 0 980.4 12 

424 HIND EL KHAMUCHI  *****839N GENERAL PINTOS Nº 30  2º IZQ 300 3000 9 300 1 

425 RACHID BOUHNOUF BERRAHMA *****665H INFANTA ELENA DE ESPAÑA Nº 2 225 2700 3 2025 9 

“ 
Lo que se notifica a efectos de su publicación en el boletín de la ciudad. 
 

Melilla 3 de marzo de 2022. 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

171. ORDEN Nº 429 DE FECHA 1 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A LA 
CELEBRACIÓN DE PRUEBAS TEÓRICAS PARA LA OBTENCIÓN DE LOS TÍTULOS 
PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO. 
 
El Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, mediante Orden de 01/03/2022, 
registrada al número 2022000429, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  
 
I.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla, en su artículo 21.1.17, 
establece que “la Ciudad de Melilla ejercerá competencias sobre las materias....promoción del deporte y la 
adecuada utilización del ocio”.  
II.- El artículo 21.2 de la precitada Ley Orgánica, establece que en relación a las materias anteriormente 
citadas, la competencia de la Ciudad de Melilla comprenderá las facultades de administración, inspección 
y sanción, y en los términos que establezca la legislación general del Estado, el ejercicio de la potestad 
normativa reglamentaria. 
III.- Mediante el Real Decreto 1384/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de enseñanzas náutico-deportivas, 
subacuático-deportivas y buceo profesional (BOE de 24 de septiembre), se transfiere, según se establece 
en su Anexo apartado  B) 1 párrafo segundo, entre las funciones que asume la Ciudad de Melilla,  la 
realización y control de los exámenes para el acceso a las titulaciones para el gobierno de las 
embarcaciones de recreo. 
IV.- A  tenor de lo establecido en el real Decreto 875/2014 de 10 de Octubre, por el que se regulan la 
titulaciones náuticas para el gobierno de embarcación de  recreo, e en el Real Decreto 238/2019 de 05 de 
Abril del Ministerio de Fomento, por el que se establecen habilitaciones anejas a las titulaciones náuticas 
para el gobierno de las embarcaciones de recreo y se actualizan las medidas de seguridad en la utilización 
de las motos náuticas  
V.-  La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte tiene atribuida las competencias por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a la aprobación del decreto de 
competencias entre Consejerias de la CAM (BOME Ext. Núm. 43, de 19 de diciembre de 2019) 
VI.- El Decreto del Consejo de Gobierno de 13 de marzo de 2009 por el que se regulan la composición, 
funciones y régimen de sesiones de los tribunales para la realización de pruebas para la obtención de los 
títulos y la habilitación para el gobierno de embarcaciones de recreo (BOME num. 4609, de 19 de mayo de 
2009), en su artículo 2.7 establece “el Consejero de Deporte y Juventud o el que en cada momento sea 
competente por razón de la materia, establecerá anualmente el número de convocatorias ordinarias para 
cada titulación, así como las correspondientes para la habilitación para el gobierno de embarcaciones a 
vela, y las fechas y lugares de celebración de los exámenes”.  
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 5119/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
La celebración de las pruebas teóricas para la obtención de los títulos para el gobierno de embarcaciones 
de recreo, que se celebrarán en Melilla, durante las fechas que se detallan a continuación, en el horario y 
lugar que se determinarán en las respectivas Convocatoria. 
 
Día 23/05/2022: Capitán de Yate. 
Día 24/05/2022: Patrón de Yate. 
Día 25/05/2022: Patrón para Navegación Básica. 
Día 26/05/2022: Patrón de Embarcaciones de Recreo. 
Día 21/11/2022: Capitán de Yate. 
Día 22/11/2022: Patrón de Yate. 
Día 23/11/2022: Patrón de Navegación Básica. 
Día 24/11/2022: Patrón de Embarcaciones de Recreo. 
 
Lo que mando publicar, para su general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que 
no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido 
en el art. 92.1 del Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de 
octubre de 2015). 
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El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
recurrente. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 2 de marzo de 2022. 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

172. NOTIFICACIÓN A D. KAMAL MOHAMED MOHAMED Y OTROS, EN 
EXPEDIENTE DE SUBVENCIONES AL ALQUILER JOVEN. 
 
El titular de la consejería, mediante Acuerdo de fecha 01/03/2022, ha dispuesto lo siguiente: “ 
 

INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 
En relación con los expedientes incluidos en el anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden del Consejero 
de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, registrada al núm. 2021000867, de fecha 15/04/2021 (BOME n.º 
5853, de 20/04/2021) relativa a la prórroga para 2021 de las subvenciones al alquiler joven, y en atención 
a los siguientes, 
 

HECHOS 
 
PRIMERO.- Mediante la citada orden se reconoció la ampliación durante 2021 de las subvenciones 
otorgadas al amparo de la convocatoria de 2020 para el pago del alquiler de viviendas privadas para 
jóvenes, aprobada por orden del mismo consejero de fecha 13/10/2020 (bome nº 5800, de 16 de octubre). 
SEGUNDO.- En la misma orden señalada en el encabezado, de fecha 15/04/2021, se reconocieron las 
subvenciones de alquiler indicadas en el anexo. 
TERCERO.- Con fecha 11/01/2022 se remite por Emvismesa relación de expedientes de subvención que 
no han presentado los recibos justificantes en los plazos establecidos, esto es, antes del pasado día 
10 de enero. 
CUARTO.- Por el Director General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo se ha emitido propuesta en 
estos mismos términos.  
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
PRIMERO.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.1.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención en el caso de 
“incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos establecidos 
en el artículo 30 de esta Ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la subvención”. 
SEGUNDO.- En el mismo sentido, el artículo 89.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el reglamento de la citada ley de subvenciones, establece que ‘se producirá la pérdida del derecho 
al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de algunas 
de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones’. 
TERCERO.- Por último, según el apartado cuarto de la orden señalada en el encabezado, de fecha 
15/04/2021, transcurrido el plazo para la presentación de los recibos correspondientes a las 
mensualidades objeto de subvención, comenzará el procedimiento de reintegro de la subvención. 
 
Por lo expuesto, esta consejería ACUERDA: 
 
UNO.- Iniciar procedimiento administrativo con el fin de declarar la pérdida del derecho al cobro de las 
subvenciones que se indican en el anexo adjunto, sin perjuicio de los demás efectos que procedan con 
arreglo a la normativa aplicable. 
DOS.- Conceder a los interesados, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, trámite de audiencia por un 
plazo común de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de este acuerdo, para que puedan 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes. 
TRES.- Publicar este acuerdo en el boletín oficial de la ciudad a los efectos previstos en el art. 45.1.a) de 
la Ley 39/2015.
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       SUBVENCIÓN   

EXP. NOMBRE APELLIDO (1) APELLIDO (2) DNI/NIE VVDA. SUBVENCIONADA MENSUAL 
TOTAL 
CONCEDIDA 

JUSTIFICADA 
DIFERENCIA SIN 
JUSTIFICAR 

Recibos SIN 
Justificar 

12 KAMAL MOHAMED MOHAMED 4529..... VIGO 5, P01 250,00 € 3.000,00 €  500,00 € 2.500,00 € 10 

15 PAULA ZARCO TOLEDO 4532..... CAPITÁN ARENAS 13, 1º C 275,00 € 3.300,00 €  1.650,00 € 1.650,00 € 6 

26 MUSTAFA ABDEL-LAH  AHMED 4530..... COVADONGA 1, 1º C 275,00 € 3.300,00 € 2.475,00 € 825,00 € 3 

“ 
Lo que se notifica a efectos de su publicación en el boletín de la ciudad.  
 

Melilla 2 de marzo de 2022. 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

173. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA , DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO, AÑO 2022. 
 
TituloES: Resolución 2022000696, 03-03-2022 - CONVOCATORIA DE LAS 
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE 
ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, 
DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2022 
TextoES: BDNS(Identif.):613516 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/613516) 
 
Resolución 2022000696, 03-03-2022 - CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS 
SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A ENTIDADES 
SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2022 - (DECRETO 133, 20-10-2017 - BASES 
REGULADORAS - BOME 5490, 27-10-2017). 
 
Lugar de la Firma: Ciudad Autónoma de Melilla 
Fecha de la Firma: 2022-03-03 
Firmante: Dª Francisca Ángeles García Maeso - Consejera de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal - Ciudad Autónoma de Melilla. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

174. ORDEN Nº 696 DE FECHA 3 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA, DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2022. 
 
ORDEN Nº 696 DE FECHA 3 DE MARZO DE 2022, RELATIVA A CONVOCATORIA DE LAS 
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS 
SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO, AÑO 2022. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal , mediante Orden núm. 
20220000696, de fecha 03/03/2022, ha dispuesto lo siguiente 

 
ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

 
I.- El Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 6 de septiembre de 2017, estableció las bases reguladoras 
de la convocatoria por procedimiento de concurrencia competitiva de las subvenciones institucionales para 
entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de interés social, publicadas en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 5490, de 27/10/2017), en adelante Bases Reguladoras 
(Decreto núm. 133 de 20 de octubre de 2017)). 
II.- El Reglamento Orgánico de la actual Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal 
en su artículo 2.2. f) A. 2 (BOMe nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo de 
programas y la concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social, sanidad y consumo.  
 
Posteriormente y como consecuencia de la reordenación político-administrativa de las Consejerías que 
forman el Gobierno de la Ciudad de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de fecha 2 de agosto de 
2021, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 
(BOME extraordinario núm. 46 de la misma fecha), que modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 19 de diciembre de 2019 (BOMe Extraord. nº 43, de 19/2/2019), dispone como competencia de esta 
Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, en el punto  4.2.5 En materia de 
Servicios Sociales apartado i) Gestión de las Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
destinadas a entidades sin ánimo de lucro.  
 
III.- Con fecha 3 de abril de 2020 se publica en BOME extraordinario número 11, el Plan Estratégico General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2020-2022, en la redacción dada por el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 3 de abril de 2020, el cual recoge como 
actividad subvencional en el ámbito de las Políticas Sociales, la convocatoria pública de las presentes 
subvenciones para Ayudas a Entidades y Asociaciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas 
de interés social, mediante la modalidad de concurrencia competitiva en la Aplicación Presupuestaria 05 
23102 48902.  
IV.- En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, aprobados por Acuerdo de la Excma. 
Asamblea de Melilla de fecha 3 de febrero de 2022, relativo a la aprobación definitiva de los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2022 (BOME Extraordinario núm. 5, de 4 de 
febrero de 2022) se recoge en la Aplicación Presupuestaria 05 23102 48902, un importe de 224.302,35 €, 
para hacer frente a la presente convocatoria por procedimiento de concurrencia competitiva de las 
subvenciones institucionales para entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de interés 
social. 
V.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, señala en su Preámbulo que: El 
Tercer Sector de Acción Social se corresponde con esa parte de nuestra sociedad que siempre ha estado 
presente en las acciones que han tratado de hacer frente a las situaciones de desigualdad y de exclusión 
social. Si se considera que estas no están causadas por hechos coyunturales, sino por la persistencia de 
problemas estructurales económicos y sociales generadores de inequidad, el tejido social de entidades y 
asociaciones que conforman el hoy denominado Tercer Sector de Acción Social se ha postulado en todo 
momento como una vía de acción ciudadana alternativa, o a veces complementaria, respecto de la gestión 
institucional pública, con soluciones nacidas de la participación social orientadas a evitar que determinados 
grupos sociales se vean excluidos de unos niveles elementales de bienestar 
VI.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, señala en su artículo 6, relativa a 
las medidas de fomento de las entidades del Tercer Sector de Acción Social de ámbito estatal, incluye entre 
las mismas las de apoyo y promover los principios del Tercer Sector de Acción Social;  Adecuar los sistemas 
de financiación pública en el marco de la legislación de estabilidad presupuestaria y, en todo caso, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa de la Unión Europea en materia de ayudas de Estado. 
Posteriormente el art. 7, relativo al Programa de impulso de las entidades del Tercer Sector de Acción 
Social, se incluye la financiación pública de las entidades del Tercer Sector de Acción Social 
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VII.-  Existe crédito disponible en dicha Aplicación Presupuestaria según consta en la RC SUBVENCIONES 
nº 12022000005532 de 16 de febrero de 2022 por importe de 224.302,35 €. 
VIII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones recoge en su art. 7 como principios 
generales de la gestión de las subvenciones a que se refiere están los siguientes principios: 
 
a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante. 
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos 
 
IX.- El art. 22 de la LGS, relativo a los Procedimientos de concesión de las subvenciones, que:  
 
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de  concurrencia 
competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia  competitiva el procedimiento 
mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza  mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación  entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 
previamente fijados en las bases  reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la  
convocatoria dentro  del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de 
los  citados criterios. 
 
En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la  capacidad de 
autoorganización de las Administraciones públicas, la propuesta de concesión  se formulará al órgano 
concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor.  
 
La composición del órgano colegiado será la que establezcan las correspondientes bases  reguladoras. 
 
Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano competente procederá 
al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe  global máximo destinado a las 
subvenciones. 
 
X.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2022 de la Ciudad Autónoma de Melilla, señala en su 
Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente: 
 
1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones requerirá la formación de un expediente tramitado de 
conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y 
normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo:  
 
a) El destino de los fondos. 
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago. 
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido. 
 
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 
subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 
euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa 
preceptivo. 
3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano 
concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad 
y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido 
una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas 
al beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, 
atendiendo al artículo 32 LGS. 
4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que 
el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor 
por ningún concepto a la Ciudad Autónoma 
5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de 
subvenciones informará el Jefe de la Dependencia a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de 
aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución. 
 
En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este Informe 
vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, 
debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución 
de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  
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En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el informe del órgano 
gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la concesión 
directa o carácter singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, 
económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.1 
 
A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido posible 
prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua en 
ejercicios anteriores. 
 
6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá 
preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de 
su adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía 
de 3.000€  
7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el 
beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización 
de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda. 
 
Dicho informe permitirá verificar que: 
 

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en 
el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de 
concesión de la subvención. - Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución 
de concesión, al corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que 
complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo 
establecido en las bases, convenio o resolución. 

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La 
justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente 
compulsadas. 

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación. 

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter 
tributario en periodo ejecutivo con esta Administración. 

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

 
8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se reflejará en el 
informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero del área. 
Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre 
una muestra representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se ajustan 
a las disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará al titulo III de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 
por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, y a la 
base 62 de ejecución del presupuesto.  
9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las 
otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS.  
10. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la 
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el 
apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006. 
11. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
12. En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las actuaciones que 
mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y de suministros mínimos vitales y 
prestaciones de urgencia social se subvencionan por la Consejería competente en materia social, estas 
ayudas quedan sometidas a un régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias 
excepcionales), concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la mera concurrencia 
de una determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de 
solicitudes ni la prelación entre las mismas, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a 
valoración y diagnóstico por parte de los trabajadores sociales de El Consejero/a competente en materia 
social, todo ello debido a la propia finalidad de estas ayudas. 
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Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo anterior, se exceptúa a 
las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la seguridad social, así como de tener deudas o sanciones de naturaleza 
tributaria en periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a los beneficiarios/as, a 
efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones establecidas en el art. 13 LGS. 
 
13. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. 
 
No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con 
objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite 
máximo de 1.500 € en computo anual por voluntario. 
 
Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. 
 
Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 
euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen en desplazamientos, el limite 
admisible será de 500 euros por cada desplazamiento.(…)  
 
XI.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido Informe de fecha 25 de febrero de 2022, 
favorable a la incoación del expediente de convocatoria concurrencia competitiva para entidades sin ánimo 
de lucro de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 
XII.- Consta en el expediente Acuerdo de incoación del expediente que nos ocupa de fecha 27 de febrero 
de 2022. 
XXIII.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal se ha evacuado 
con fecha 1 de marzo de 2022, Informe favorablemente a la Convocatoria de las subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, de la Consejería de Políticas Sociales, Salud publica y Bienestar Animal de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, destinadas a entidades sin ánimo de lucro, año 2022,por importe máximo de 
224.302,35 euros.  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3697/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
La Convocatoria de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, de la Consejería de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  de la Ciudad Autónoma de Melilla, destinadas a entidades sin 
ánimo de lucro, año 2022 existiendo crédito en la Aplicación Presupuestaria núm. 05 23102 48902 por 
importe de 224.302,35 €, RC SUBVENCIONES nº 12022000005532 de 16 de febrero de 2022. 
 
Deberá remitirse traslado de la misma para su publicación en extracto en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Melilla y a la Base de Datos Nacional de Subvenciones para su publicación y transparencia de acuerdo con 
lo establecido en el art. 17.3. b)  y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones  
 
Se adjunta la convocatoria como Anexo I a la presente Orden  
 

ANEXO I 
 
CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE 
ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2022.  
 
Primero.- Objeto y finalidad. 
Se convoca para el año 2022 la concesión de subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo 
23 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Base quinta 5 de las que rige la 
convocatoria pública de las presentes subvenciones para Ayudas a Entidades y Asociaciones sin ánimo de 
lucro para el desarrollo de programas de interés social (BOME n.º 5490, de 27/10/2017), en régimen de 
concurrencia competitiva. Estas subvenciones tienen como finalidad la concesión de subvenciones a 
asociaciones sin ánimo de lucro que promuevan actuaciones de apoyo y fomento de acciones sociales en 
el ámbito territorial de Melilla. 
 
Siendo las bases reguladoras las indicadas en el párrafo anterior, publicadas en BOME núm. 5490 de 27 
de octubre de 2017, habrá de entenderse actualizadas las fechas al año 2022.  
 
Segundo.- Financiación. 
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos disponibles en la Aplicación Presupuestaria 
05/23102/48902: RC SUBVENCIONES nº 12022000005532 de 16 de febrero de 2022, por un importe total 
de 224.302,35 €, para el año 2022. 
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El porcentaje máximo de financiación de cada Entidad no podrá superar los 17.000 €, de acuerdo con lo 
previstos en las Bases que rigen la presente subvención. 
 
Tercero.- Tipo y requisitos de proyectos objeto de las ayudas. 
Para  la presente convocatoria tendrán la consideración de objeto prioritario para la concesión de las 
subvenciones aquellos programas que se ejecuten o los gastos derivados del mantenimiento de la sede 
producidos entre el 1 de enero  de 2022 y 31 de diciembre de 2022,  que tengan como finalidad atender las 
siguientes necesidades:  
 
a) Atención a situaciones de vulnerabilidad y/o exclusión social. 

– Programas de carácter formativo dirigidos a personas y colectivos con bajos niveles de 
empleabilidad, que prevean alternativas on line además de presenciales.  

– Programas para la adquisición de hábitos y habilidades sociales relacionales para la inserción 
social y/o laboral, , que prevean alternativas on line además de presenciales. 

– Los programas que se realicen en zonas o barrios desfavorecidos o de riesgo social y que 
propongan acciones preventivas y de intervención, complementarias de los servicios normalizados 
educativos y de servicios sociales. 

– Los programas que prevean actuaciones con familias que presenten alto riesgo de exclusión social.  

– Los programas que establezcan mecanismos de coordinación con los servicios sociales y otros 
recursos existentes en la zona, como los de reinserción laboral, formación laboral, etc. 

– Programas dirigidos al establecimiento de equipos multidisciplinares de trabajo de calle de atención 
sociosanitaria que favorezcan el acceso al sistema de salud normalizado y que actúen en coordinación con 
el conjunto de la red de recursos. 

– Programas de alojamiento temporal en pisos tutelados y centros de día, centros de acogida y 
alojamiento de media y larga estancia, con el fin de prevenir o paliar su deterioro físico y problemas de salud 
especialmente la enfermedad mental, alcoholismo, adicciones y otros estados asociados a su situación de 
sin hogar.  

– Programas de atención a personas sin hogar que garanticen la vivienda primero siguiendo modelos 
como el denominado “housing first”. 

– Programas para la inserción sociolaboral de las personas migrantes. 

– Programas para la mediación social e intercultural ámbito educativo, sanitario y social y/o 
promuevan la participación social. 

– Programas que fomenten el voluntariado destinado a la atención al colectivo de personas en 
situación o riesgo de exclusión.  
 
b) Atención a personas mayores y dependientes. 

– Proyectos que promuevan el voluntariado para el acompañamiento a personas mayores y 
dependientes. 

– Proyectos de actividades de convivencia, ocio y tiempo libre.  

– Programas que fomenten el apoyo al envejecimiento activo de las personas con discapacidad. 

– Programas que promuevan servicios transitorios de alojamiento de familias desplazadas por 
motivos médicos y en periodos de convalecencia. 

– Ayudas técnicas y cuidados a través de las nuevas tecnologías, que permitan un mayor grado de 
autonomía. 

– Atención personal de carácter temporal, en postoperatorio. 

– Apoyo y formación sanitaria a personas cuidadoras. 

– Servicios de acompañamiento para la realización de visitas médicas. 
 
c) Atención a la Discapacidad. 

– Acciones de sensibilización y concienciación social que contribuyan a la prevención y la integración 
social. 

– Proyectos que fomenten el voluntariado inclusivo de personas con discapacidad y para personas 
con discapacidad. 

– Proyectos que mejoren la calidad de vida y el desarrollo personal a través del ocio, la cultura y el 
tiempo libre, promoviendo el uso y el acceso a los recursos comunitarios normalizados. 

– Programas que promuevan el desarrollo de las habilidades y competencias adecuadas en las 
familias y personas cuidadoras para el ejercicio de cuidado, apoyo, atención y educación de las personas 
con discapacidad, y/o en situación de dependencia, que tienen a su cargo; así como la ayuda mutua familiar.   

– Programas dirigidos a personas mayores dependientes. 
 
d) Programas específicos para garantizar el derecho básico de alimentación, ocio y cultura de los 
menores durante las vacaciones escolares y la conciliación de la vida familiar y laboral. VECA 

– Proyectos dirigidos a la cobertura de necesidades básicas como alimentación saludable, 
equilibrada y apropiada a su edad. 

– Proyectos de fomento de actividades de ocio, tiempo libre, culturales y educativas. 
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– Proyectos que favorezcan la conciliación de la vida familiar y laboral de familias con hijos e hijas a 
cargo y en situación de vulnerabilidad social. 
 
e) COVID-19.  

– Se establecen como prioridad los programas y acciones que atenúen el impacto social de la 
pandemia generada por el COVID-19, estableciendo como elegibles gastos en que han incurrido o van a 
incurrir las organizaciones como consecuencia de atenciones sociales extraordinarias asociadas al 
coronavirus. 

– Programas de atención on line. 

– Adaptación de espacios. 

– Compra de materiales de protección. 

– Programas de formación en teletrabajo para profesionales y voluntariado.   

– Actuaciones realizadas por las entidades con ocasión del cumplimiento de un programa que 
garanticen el cumplimiento de las medidas sanitarias y de distanciamiento social (etc.. uso del transporte 
público, de instalaciones deportivas, limpiezas extraordinarias vistas etc…)    
 
Cuarto.- Beneficiarios. 
Podrán obtener la condición de beneficiario las entidades que se encuentren en la situación que fundamenta 
la concesión de la subvención, y que reúnan los siguientes requisitos, recogido en el apartado 4 de las 
Bases Reguladoras: 
 
1. Estar legalmente constituidas como Organización sin ánimo de lucro. 
2. Haber justificado las subvenciones recibidas con anterioridad por la Ciudad Autónoma de  
Melilla. 
3. Que la actividad a desarrollar tenga ámbito de actuación circunscrito a Melilla. Se reputarán dentro 
del ámbito de actuación en la Ciudad de Melilla, aquellas acciones  realizadas fuera de su ámbito territorial 
por la Asociación sin ánimo de lucro, siempre que las mismas tengan un efecto acreditado posterior en la 
ciudad, y así se haya acreditado formalmente. 
4. Disponer de la estructura y capacidad suficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos, 
acreditando la experiencia operativa necesaria para ello. 
5. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y  frente a la Seguridad Social,  
y no  sea deudor por resolución de procedencia de reintegro con la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante 
incorporación de certificado de no deudas, emitido por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
6. Se desestimarán las solicitudes presentadas por todas aquellas Asociaciones, Agrupaciones, 
Cofradías y cualesquiera otras cuya finalidad no se enmarque en el sistema de servicios sociales. 
7. La acreditación de no incurrir en las prohibiciones para ser beneficiario, de las  subvenciones 
reguladas en estas Bases las entidades en quienes concurra alguna de las demás circunstancias 
establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS. 
 
Quinto.- Forma y Plazos de presentación solicitudes. 
1. Las solicitudes de subvención se formalizarán mediante instancia dirigida a la Consejería de 
Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal y deberán formalizarse según los modelos que se 
recogen en las Bases Reguladoras (BOME n.º 5490, de 27/10/2017), así como, en su página web 
www.melilla.es, que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 
39/2015 de 1 de noviembre, PACAP. 
 
Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el 
interesado de forma expresa cualquier variación en el mismo al órgano gestor. 
 
2. Las solicitudes deberán presentarse a través de la SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma 
según recoge el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (PACAP en adelante).  
 
Sede.melilla.es >>>>>> Trámites >>>>>> Registro Electrónico >>>>> Buscador >>>>> Subvenciones 
para entidades sin ánimo de lucro (Servicios Sociales) 
 
https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO 
 
3. Para la presente convocatoria se establece un plazo de 15 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación íntegra de la misma en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, para formular 
solicitudes. 
4. La solicitud deberá acompañarse de la documentación que se exige en el apartado 5.ª de las Bases 
Reguladoras (BOME n.º 5490, de 27/10/2017), discriminando a la hora de rellenar los Anexos si se tratan 
de ayudas dirigidas al mantenimiento y gastos generales de la Asociación o bien si la misma trata de 
actividades y programas a desarrollar por ésta. 
5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano instructor 
requerirá al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, con 

https://bomemelilla.es/
https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO


BOME Número 5945 Melilla, Martes 8 de marzo de 2022 Página 567 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5945 ARTÍCULO: BOME-A-2022-174 PÁGINA: BOME-P-2022-567 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la PACAP. 
 
Sexto.- Evaluación. 
1. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenido 
tras la valoración del proyecto/programa presentado, con arreglo a los criterios recogidos en el apartado 7.º 
Bases Reguladoras (BOME n.º 5490, de 27/10/2017),  que se reproducen a continuación:  
 
La valoración de los proyectos por parte de la Comisión de Valoración se ajustará a los siguientes criterios: 
 
Evaluación técnica del proyecto de intervención: 30% (Hasta 3 puntos). 
 
La incidencia social del proyecto propuesto, valorándose especialmente el número de personas 
beneficiadas y el alcance de las actuaciones, ya sean de carácter local, comarcal o provincial: 40% (Hasta 
4 puntos). 
 
El grado de aportación económica, humana y material de la Entidad para realizar el proyecto: 10% (Hasta 
1 Punto). 
 
El carácter innovador de las actividades que se programan  en el proyecto: 10% (Hasta 1 punto). 
El grado de cumplimiento  que la Entidad solicitante hubiera alcanzado en anteriores convocatorias: 5% 
(Hasta 0,5 puntos). 
 
Incluir la perspectiva de género  en el proyecto, y encontrarse el mismo redactado en un lenguaje no sexista 
y no excluyente: 5% (Hasta 0,5 puntos).  
 
2. Para la valoración de la cofinanciación a aportar por la Entidad Asociación sin ánimo de lucro, a la que 
hace referencia el apartado 6.º de las Bases Reguladoras no basta la mera indicación por parte de esta del 
compromiso de financiación por parte de terceros, sino que deberá poder ser verificada fehacientemente 
por el equipo evaluador, debiéndose recoger en todo caso documentos formales en donde conste el 
compromiso por parte de tercero de asumir el citado coste financiero, sin que quepa utilizar la cesión de 
bienes muebles o inmuebles de otra persona física o jurídica en especie como fuente de cofinanciación del 
programa o la actividad. 
 
Séptimo.- Órganos competentes para la gestión de las ayudas prevista para esta convocatoria. 
1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento para la concesión de las ayudas será 
la Jefatura de Programación y Evaluación de Programas de acuerdo con lo establecido en el apartado 
primero 8.ª de las Bases Reguladoras u órgano que los sustituya. 
2. El órgano Colegiado previsto en el apartado segundo de la Base 8.ª de las Bases Reguladoras 
(BOME n.º 5490, de 27/10/2017), será el competente para la propuesta de concesión de las subvenciones 
seleccionadas. 
3. La resolución del procedimiento corresponderá al titular de la Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal de conformidad con lo dispuesto en los apartado tercero y siguientes de 
la Base 8.ª de las Bases Reguladoras (BOME n.º 5490, de 27/10/2017). 
 
Octavo.- Propuesta de resolución y plazo de alegaciones. 
La tramitación de la solicitud planteada por la Entidad o Asociación sin ánimo de lucro seguirá el 
procedimiento establecido en la Base 8.ª de las bases Reguladoras (BOME n.º 5490, de 27/10/2017); se 
publicará la resolución provisional en el  Tablón digital de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la 
página web www.melilla.es, y se concederá un plazo de 10 días común para: 
 

▪ Presentación de alegaciones. 
▪ Aceptación. 
▪ Aceptación con reformulación. 

 
Resueltas, en su caso,  las alegaciones presentadas, la resolución definitiva se publicará en el Tablón  digital 
de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la página web www.melilla.es,  y en el Boletín Oficial de 
Ciudad de Melilla.  
 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario 
propuesto frente a la Ciudad Autónoma de Melilla, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva 
de la concesión.    
 
El importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional podrá ser inferior al que figura en la 
solicitud presentada cuando el órgano colegiado estime subvencionables sólo en parte los proyectos/ 
programas o actuaciones presentados por los solicitantes, las entidades podrán reformular su solicitud para 
ajustar los compromisos y condiciones del proyecto a la subvención otorgable. En cualquier caso, la 
reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como 
los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones. 
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Noveno.- Justificación y pago. 
Para la Justificación y pago de las subvenciones concedidas en base a esta convocatoria se estará a lo 
prevenido en las Bases décima y Undécima de las Bases Reguladoras (BOME n.º 5490, de 27/10/2017), 
debiendo presentarse la cuenta justificativa  el 31 de enero de 2023, salvo el caso contemplado en la base 
undécima, en caso de que la entidad no cumpla los requisitos para el pago anticipado de la subvención, la 
justificación del gasto  deberá presentarse  como fecha límite el 1 de noviembre de 2022, no admitiéndose 
justificación alguna que se presente con fecha posterior. 
 
En cuanto a los limites subvencionables, el importe máximo de cada dieta o gasto de viaje en territorio 
nacional, a efectos de justificación, será el establecido en la Orden EHA/3770/2005, de 2 de diciembre y en 
la Resolución de 2 de diciembre de 2005 de la Secretaría General de Hacienda y Presupuestos por la que 
se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo (BOE 30/05/02) para el Grupo 2, en las que se fijan los siguientes importes:  
 

* ALOJAMIENTO: 65,97 Euros.  

* MANUTENCIÓN: 37,40 Euros.  

* DIETA ENTERA: 103,37 Euros.  
 
Asimismo, el kilometraje se establece en 0,19 Euros/Km.  
Por tanto, están excluidos los gastos de parking, peaje de autopistas y combustible.  
 
Para el caso, de Dietas en el extranjero seguirá el mismo régimen que para las nacionales.   
 
Décimo.- Recursos. 
De acuerdo con la Base 16.ª de las Bases Reguladoras, contra la resolución del procedimiento de concesión 
de las subvenciones podrá interponerse recurso contenciosoadministrativo en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.c y 
46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a su notificación, con arreglo a los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Undécimo.- Normativa aplicable. 
Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto por la misma, se 
regirán por el Reglamento por el que se regula el Régimen General de subvenciones concedidas por la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 4224 de 09/09/2005), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, por las 
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad  
 
Autónoma de Melilla correspondiente al presente año, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y por las restantes normas de 
derecho administrativo de aplicación. 
 
Duodécimo.- Eficacia. 
La presente convocatoria entrará en vigor el día siguiente al de su completa publicación en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
Dese traslado de la presente convocatoria a la BDNS, de acuerdo con lo previsto en el Art. 18.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

Melilla 4 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

175. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES , SALUD PÚBLICA Y BIEN ESTAR ANIMAL Y EL ILUSTRE COLEGIO 
OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MELILLA PARA FINANCIACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES DEL GRUPO DE INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN 
EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES (GIPEC), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
2022 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la formalización del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL Y EL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 
PSICÓLOGOS DE MELILLA PARA LA FINANCIACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES DEL GRUPO DE INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN EMERGENCIAS Y 
CATÁSTROFES (GIPEC), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022, habiendo sido inscrito 
en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200017 y los 
siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOC, SALUD PUB Y BIEN ANIM 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000083 
01/03/2022 
 ES-Q5200005-F (COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MELILLA) 

Fecha de formalización:  02/03/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 3 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL Y EL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MELILLA 
PARA LA FINANCIACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL GRUPO DE 
INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES (GIPEC), CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO 2022. 
 
En Melilla, a 2 de marzo  de 2022 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de 
fecha 2 de agosto de 2021, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de 
agosto de 2021 (BOME extraordinario núm. 46 de la misma fecha), que modifica el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se 
distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, D. Rodolfo Ramos Álvarez, Decano del Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla, con CIF 
nº Q5200005F, de conformidad con la elección realizada por ese Colegio el día 14 de mayo de 2009 y 
reelegido en el mismo cargo el 2 de marzo de 2013, como consta en certificado de la Secretaria de la Junta 
de Gobierno de 23 de marzo de 2021, en representación del mismo según el artículo 26 de sus Estatutos, 
aprobados en Junta General el 7 de octubre de 2011. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 1 de marzo de 2022 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 2022000083), de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 2, de 
30/01/2017), en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que con fecha 9 de abril de 2010, la Excma. Sra. Consejera de Bienestar Social actual 
(Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal) y el Decano del Colegio Oficial de 
Psicólogos de Melilla, suscribieron un Protocolo General de Colaboración para el desarrollo de actuaciones 
en materia que afecten a la mejora de las condiciones de vida y fomento de la calidad de vida de la población 
de Melilla. 
 
Desde dicho año hasta el año 2018, se han suscrito distintos convenio de colaboración y Addendas que 
vienen a desarrollar ese acuerdo de colaboración y que se concretaron en la subvención de un Programa 
para el mantenimiento del grupo de psicólogos de apoyo a la Administración Pública para la intervención 
en casos de catástrofes y emergencias. 
 
SEGUNDO.- Por el Colegio se ha venido desarrollando tales convenios con un resultado favorable, que se 
ha concretado en la formación de un grupo estable de psicólogos preparados para su intervención en 
situaciones de emergencia y catástrofe para la atención a afectados por estas circunstancias que pudieran 
acaecer en la Ciudad de Melilla, manteniendo un reciclaje formativo y la aplicación de técnicas novedosas 
para soportar situaciones de duelo y precariedad emocional. Igualmente, miembros del GIPEC han 
realizado intervenciones psicológicas en aquellos caso en que personas han sufrido un trauma psíquico 
como consecuencia del fallecimiento de familiares cercanos, al objeto de que la persona afectada supere 
el proceso de duelo. 
TERCERO.-  Que con fecha 6 de julio de 2021, con Registro General de Entrada nº 57964, el Ilustre Colegio 
Oficial de Psicólogos de Melilla, CIF Q5200005F, ha solicitado la continuidad del citado programa mediante 
una subvención económica para la financiación y mantenimiento de las actividades del Grupo de 
Intervención Psicológica en Emergencias y Catástrofes (GIPEC), correspondiente al ejercicio 2022. 
CUARTO.- Con fecha 14 de febrero de 2022, se expide RC SUBVENCIONES expedido por el Sr. 
Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad 
de Melilla para el año 2022, existe Retención de Crédito nº 12022000004956 de 14/02/2022 en la Aplicación 
Presupuestaria 05/23128/48900, CONVENIO ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE PSICOLOGOS DE 
MELILLA, por importe de 10.000,00 €. 
 QUINTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la  concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
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Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
SEXTO.- Con fecha 1 de marzo de 2022,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno 
mediante la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente 
convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para la financiación y el mantenimiento de las actividades del Grupo de 
Intervención Psicológica en Emergencias y Catástrofes (GIPEC) para el año 2022 del Ilustre Colegio Oficial 
de Psicólogos de Melilla. El programa se expone de una manera más desarrollada en el Anexo A del 
presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser 
asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.  
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23128/48900 del presente 
ejercicio 2022, aportará la cantidad de DIEZ ML EUROS CON CERO CENTIMOS (10.000,00 €), nº RC 
SUBVENCIONES núm. 12022000004956 de 14 de febrero de 2022, para la realización del programa y 
actuaciones que figuran en los Anexos.  
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Entidad colaboradora podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de 
las actividades subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir al Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de 
Melilla, con CIF nº Q5200005F, la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda. 
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. Dada la naturaleza 
de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
 
QUINTA. COMPROMISO DE LAS PARTES Y PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de Subvenciones y se 
comprometa a: 
 
a.- La aportación máxima de DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €), para hacer frente a los gastos para la 
financiación y mantenimiento de las actividades del Grupo de Intervención Psicológica en Emergencias y 
Catástrofes (GIPEC), correspondiente al ejercicio 2022.  
b.- El seguimiento efectivo del referido Programa subvencionado tanto en sus aspectos técnicos como en 
los económicos. 
c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d.- De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad 
Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información 
sobre la subvención concedida. 
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El Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 
14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a: 
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo del programa y actuaciones previstas en la cláusula primera de este convenio, las cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención. 
b) Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 
2022. 
 
A efectos de la justificación, el pago se realizará mediante Orden de pago a Justificar, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 189 y 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y art. 42 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, para la financiación del Convenio. Dicha cantidad deberá 
aplicarse a las actividades o algunas de las actividades directamente implicadas en el mantenimiento del 
referido grupo de psicólogos que formaran parte del equipo de apoyo a la intervención en casos de 
catástrofes y emergencias, destinados a la formación o a la adquisición de material con directa incidencia 
en la formación de los profesionales que componen el citado grupo, así como, a la atención continuada que 
se preste por el Colegio los días festivos y fines de semana, mediante la localización del profesional signado 
a dicha actuación.   Igualmente, se podrá hacer frente con este importe a los costes que ocasionen la 
atención psicológica por cada uno de los profesionales que intervengan en los casos de crisis personales 
señaladas, autorizados por esta Consejería y desarrollados efectivamente.  
 
b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la 
subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante 
la presentación de la siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2023. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado 
de cumplimiento de los compromisos asumidos.. 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2023. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 
 
a) Los gastos de mantenimiento y de formación se justificarán mediante la presentación de factura 
normalizada donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del 
servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
b) Los gastos de atención psicológica a ,los beneficiarios de los programas se justificarán mediante 
la aportación de la expedición por el Colegio Oficial de Psicólogos  de las minutas a percibir con ocasión de 
la atención profesional ofrecida  por los miembros colegiados partícipes en el programa que abarca el 
presente convenio. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal 
representante del Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla acreditativo de que actividades cuyos 
gastos se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el 
programa objeto del presente convenio.  
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del 
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, 
siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra 
representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y 
Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
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c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de 
los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con 
el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos.  
d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
en su Reglamento.  
 
3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en 
desarrollo de lo previsto en la citada normativa.  
4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
5. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal y en 
atención a la dinámica social debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad 
subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo 
dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo 
total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
 
Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter 
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer 
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión 
extraordinaria de seguimiento del Convenio.    
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a.- El Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla se compromete expresamente, en materia de 
contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una 
Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la 
contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la 
referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en 
el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar 
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones 
técnicas que por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la 
coordinación del Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos 
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o 
de la actividad subvencionada. 
e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro 
recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  
f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la capacitación 
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con 
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al 
desarrollo de las referidas actividades.   
g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que 
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 
i.- El Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla, se compromete a informar a la Consejería de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que 
firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las 
actividades objeto del mismo. 
j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de 
prestación de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al 
Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  
k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, 
y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 
10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, 
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o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado 
presupuestariamente. 
l) Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 
 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2022, si bien sus 
efectos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2022. 
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
 Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. 
 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 

- Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal: 
consejeriabienestarsocial@melilla.es 

- Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla: contacto@copmelilla.org 
 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal), así como a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para 
la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento 
Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 
 
En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen 
con cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen 
difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo 
institucional de la Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las 
subvenciones. 
 
El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los 
materiales que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el 
objeto de las subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas. 
 
UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si el Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla incurre en 
algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.  
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por el Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla, se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los 
criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del 
artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 
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Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa del Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables del Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla. 
DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de  la Ciudad Autónoma de Melilla y dos del Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla. 
Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal.   
DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la 
Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal. 
DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 
 
 POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS  POR EL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL  
 SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y  DE PSICÓLOGOS DE MELILLA 
 BIENESTAR ANIMAL 
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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Atención psicológica a personas afectadas por 
crisis de heteroagresividad por sucesos personales o por haber sido afectados por fenómenos o 
acontecimientos luctuosos. Dicha actuación se desarrollará incluso los fines de semana y días feriados para 
lo que el Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos designará al menos un profesional que deberá estar 
localizable durante dichos días, a tal efecto el citado Colegio facilitará una relación mensual de los 
profesionales asignados a dicha actuación, así como, un teléfono móvil para la localización de los mismos, 
de conformidad con lo recogido en las condiciones que se recogen a continuación. 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Facilitar las terapias, atenciones y apoyo psicológico a las 
personas que hayan sufrido en su esfera personal sucesos que incidan en ideas de autolisis, 
heteroagresividad, o haberse vista involucrado en situaciones críticas o de emergencia en la que pueda 
verse comprometida su integridad o la de otros y que generen un gran impacto emocional que coloca a la 
persona en situación de vulnerabilidad. 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla; CIF Q-5200005-F 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Todos aquellos ciudadanos que se hayan visto afectados por cualquier 
acontecimiento critico o de emergencia, así como intervinientes (miembros de cuerpos y fuerzas de 
seguridad o cualquier otro servicio de atención a emergencias). 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: En función del número de personas requieran dichas atención y/o 
terapias 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Avd. General Aizpuru nº 3, Melilla. 
7.- SITUACIONES O CASOS EN LOS QUE PUEDE SER ACTIVADO EL GIPEC: 

- Naufragios o desaparecidos por caídas al mar. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a 
reconocimiento de cadáveres, acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio 
y/o enterramiento. 

- Ahogamientos. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a reconocimiento de cadáveres, 
acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio y/o enterramiento. 

- Suicidios consumados. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a reconocimiento de 
cadáveres, acompañamiento durante el velatorio y/o enterramiento. 

- Desaparecidos afectados por demencias y cuya situación genere en la familia dificultad en su manejo y 
a petición de la misma u organismo competente. Notificación del suceso a la familia acompañamiento 
durante la espera; si procede, acompañamiento a reconocimiento de cadáveres. 

- Derrumbes con víctimas mortales. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a 
reconocimiento de cadáveres, acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio 
y/o enterramiento. 

- Incendios con víctimas mortales. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a reconocimiento 
de cadáveres, acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio y/o 
enterramiento. 

- Atentados terroristas. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a reconocimiento de 
cadáveres, acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio y/o enterramiento. 

- Secuestros. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento durante la espera; si procede, 
acompañamiento a reconocimiento de cadáveres y acompañamiento durante el velatorio y/o 
enterramiento. 

- Catástrofes naturales del tipo: inundación, terremoto, incendio o similar. Apoyo psicológico a afectados 
y profesionales durante la fase de advertencia, impacto y post-impacto, notificación del suceso a la 
familia, acompañamiento a reconocimiento de cadáveres, acompañamiento durante el velatorio y/o 
enterramiento. 

- Catástrofes causadas por el hombre como accidentes de medios de transporte colectivo, incendios o 
similar. Apoyo psicológico a afectados y profesionales durante la fase de advertencia, impacto y post-
impacto, notificación del suceso a la familia, acompañamiento a reconocimiento de cadáveres, 
acompañamiento durante el velatorio y/o enterramiento. 

- Accidentes en los cuales las labores de rescate son dificultosas y se dilatan en el tiempo, generando 
incertidumbre y dificultad en su manejo a las familiares. Apoyo psicológico a afectados y profesionales 
durante la fase de advertencia, impacto y post-impacto, notificación del suceso a la familia, 
acompañamiento a reconocimiento de cadáveres, acompañamiento durante el velatorio y/o 
enterramiento. 

- Accidentes de tráfico con resultado de muertos. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a 
reconocimiento de cadáveres, acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio 
y/o enterramiento. 

- Muertes por homicidio o asesinato. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a 
reconocimiento de cadáveres, acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio 
y/o enterramiento. 

- Intentos de suicidio. Asesoramiento a profesionales o intervención directa con el sujeto. 

- Cualquier otro no descrito en los anteriores puntos y que pueda ser susceptible de actuación por parte 
del GIPEC del COP Melilla a criterio del 112 y la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal. 
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8.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): El proyecto tiene una duración anual (enero a diciembre 
de 20212, el cual incluirá el establecimiento de un servicio de guardias durante los fines de semana y 
festivos conforme a las siguientes 
 
CONDICIONES: 
 
Primera.- Descripción del servicio de guardias. 
El turno de guardias se realizará durante los fines de semana, desde las 23:59 h del viernes hasta las 23:59 
horas del domingo (48 horas, desde la noche del viernes al sábado a la noche del domingo), periodo durante 
el cual un/a psicólogo/a colegiado/a del COP-ME, perteneciente al GIPEC, permanecerá disponible para su 
activación vía telefónica, atendiendo posibles emergencias psicológicas que se puedan presentar durante 
dicho periodo. El mismo sistema de activación y disponibilidad se aplicará para los días festivos tanto locales 
como nacionales. El tiempo máximo de respuesta será de 40 minutos, entendiendo como tal el intervalo 
que media desde su activación telefónica hasta su presencia física en el lugar requerido. 
Segunda.- Activación de otros miembros del GIPEC. 
El titular de la guardia es responsable de la gestión do la emergencia. Queda a criterio del titular de la 
guardia activar a tantos miembros del GIPEC como requiera el caso en cuestión. Para una activación de 
más de dos profesionales, será preciso el consentimiento expreso del/de la coordinador/a del GIPEC. De 
la activación del servicio fuera del horario laboral ordinario se dará cuenta mediante llamada telefónica de 
forma inmediata a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, para lo cual se le 
facilitará un número de contacto. 
Tercera.- Cuadrantes de guardias. 
El cuadrante de guardias se entregará a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar 
Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, con periodicidad trimestral, por la vía que se acuerde entre las 
partes y siempre con acuse de recibo. 
Cuarta.- Formas de activación. 
Una vez iniciado el servicio de guardias, el teléfono de activación del GIPEC para este servicio deberá ser 
facilitado a las entidades que pudieran activar al mismo (Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal, 112, Policía Local y Nacional, Guardia Civil, 061, etc.). 
Quinta.- Informes. 
El titular de la guardia elaborará un informe de todas las intervenciones realizadas durante su periodo. Será 
prescriptivo este informe, incluso en casos de ausencia de incidencias. Este informe seré remitido al/a la 
coordinador/a del GIPEC, para la elaboración de la memoria anual, que se facilitará posteriormente al/a la 
responsable de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
 
9.- MEMORIA TÉCNICA:  
Los objetivos del proyecto serán: 
 
-Ofrecer apoyo psicológico a las personas afectadas, de forma directa o indirecta, por algún tipo de 
catástrofe o situación de emergencia. 
-Acudir a los requerimientos de los diferentes servicios de emergencia de la ciudad en los casos en los que 
sea necesaria la presencia de un psicólogo/a. Por ejemplo, comunicación de fallecimientos u otras malas 
noticias, identificación de cadáveres, realización de tareas de acompañamiento, información y atención a 
familiares, etc. 
-Asegurar la asistencia de psicólogos de emergencia a las intervenciones para las que sean requeridos 
incluso en periodos festivos o fines de semana. 
-Procurar la adecuada formación de los miembros del COP de Melilla del GIPEC de nuevo ingreso, así 
como realizar un reciclaje constante de formación para los miembros con más experiencia. 
-Concienciar a la población en materia de prevención y preparación para saber reconocer las necesidades 
psicológicas en caso de emergencia, catástrofe o situación crítica. 
-Colaborar en la formación en materia de comunicación con víctimas o personas afectadas por una situación 
crítica con los miembros de los diferentes servicios de emergencias de la ciudad. 
 
10.- PRESUPUESTO TOTAL: 10.000,00 € 
11.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES: 
Personal Mínimo previsto: Colegiados del COP de Melilla 
Intervenciones (desde el 1/01/2022 a 31/12/2022)  hasta 2.500,00 € 
Servicios de guardias (fines de semana y festivos desde el 1/01/2022 a 31/12/2022, hasta 2.900,00 € 
Acciones formativas: hasta 3.300,00 € 
Material y mantenimiento: hasta 800,00 €  
Gastos administrativos:  hasta 500,00 € 
 
12.- HONORARIOS/TARIFAS COMO PSICÓLOGO: 
Servicio de guardias (desde el 1/01/2022 a 31/12/2022, conforme a presupuesto aportado por el  C.O.P.): 

• Fines de semana, de viernes a las 23.59h a domingo a las 23.59h a 50€.  

• Festivos locales y nacionales (entre semana): 25€. 
Intervenciones (desde el 11/01/2022 a 31/12/2022, conforme a presupuesto aportado por el  C.O.P.): 

• 50€/h por psicólogo/a e intervención. 
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ANEXO B 
 

SUBCONTRATACIÓN 
 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 
DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA DURANTE EL AÑO 2022 
 
Don / Doña                                              _______________   N.I.F. _                      _____ , con domicilio en                                              
___________________________________ , en representación de ______                       ________ (Entidad 
que solicita la subvención), con domicilio en ________________________________  (domicilio de la 
Entidad que solicita la subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 
 
DECLARO  
 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  
 
O DECLARO 
 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:  
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

      

 
  

En Melilla a, ____ de _____________ de 2022. 
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A TÍTULO INFORMATIVO) 
 
Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera 
de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la 
realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la 
normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario 
subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. 
En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 
a. Que el contrato se celebre por escrito. 
b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención 
en la forma que se determine en las bases reguladoras. 
 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad 
de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 
 
a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad 
objeto de contratación. 
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados. 
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias: 
 
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las 
bases reguladoras. 
 
e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, 
que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades 
subvencionadas. 
 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras 
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 
de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la 
subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 
del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará 
que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 
a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad,parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
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b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos 
periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de 
las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del 
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o 
quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales 
tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.  
 
3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

176. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA 
SOCIAL, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL Y LA ENTIDAD PRIVADA CLÍNICA 
EL SERANIL S.L. PARA LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA A PACIENTES CON 
ENFERMEDAD MENTAL 
 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la formalización del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL Y LA ENTIDAD PRIVADA CLÍNICA EL SERANIL S.L. 
PARA LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA A PACIENTES CON ENFERMEDAD MENTAL, 
habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2200009 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOC, SALUD PUB Y BIEN ANIM 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000059 
21/02/2022 
 ES-B9203717-5 (CLINICA EL SERANIL) 

Fecha de formalización:  22/02/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 4 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL Y LA ENTIDAD PRIVADA CLÍNICA EL SERANIL S.L. PARA LA 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA A PACIENTES CON ENFERMEDAD MENTAL. 
 
En Melilla, a 22 de febrero de 2022. 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de 
fecha 2 de agosto de 2021, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de 
agosto de 2021 (BOME extraordinario núm. 46 de la misma fecha), que modifica el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se 
distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, Dª. Ángeles Tuduri Loring, en calidad de Administradora solidaria de la entidad privada Clínica El 
Seranil S.L., con CIF nº B92037175 y domicilio social en Benajarafe, Málaga, Ctra de Almería, CN 340, km 
261, según consta en la Escritura de Constitución de la Sociedad, otorgada ante D. Pedro Bosch Ojeda, 
Notario del Ilustre Colegio Notarial de Granada. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión ordinaria de fecha 21 de febrero de 2022 del 
Consejo de Gobierno (Resolución núm. 2022000059)  de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, 
de 30/01/2017), en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Corresponde a los poderes públicos promover las acciones necesarias para atender las 
necesidades de las personas que requieran de una atención especializada, y teniendo en cuenta que ambas 
instituciones han colaborado con anterioridad con la misma finalidad, es voluntad de la Ciudad de Melilla, 
así como, de la entidad privada Clínica El Seranil S.L., establecer una colaboración que regule, por una 
parte, la prestación por esta entidad de atención integral especializada a personas con enfermedad mental, 
y por otra, la contribución económica de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar 
Animal para el cumplimiento de este objetivo.  
SEGUNDO.- El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, establece que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales 
ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades 
mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención 
recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus 
familiares o sus representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y 
ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que 
se establezca por parte de las administraciones públicas. En los centros financiados, en todo o en parte, 
con cargo a fondos públicos, se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, 
con la participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del 
personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos. 
TERCERO.-  La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York 
el 13 de diciembre de 2006 y en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008, dispone en su artículo 26 
que, los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas 
que se hallen en las mismas circunstancias, para que las personas con discapacidad puedan lograr y 
mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y 
participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, Ios Estados Partes organizarán, intensificarán 
y ampliarán servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de 
la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales. 
CUARTO.- La Clínica El Seranil S.L, es una sociedad privada limitada, con CIF nº B92037175 y domicilio 
social en Benajarafe, Málaga, Ctra de Almería, CN 340, km 261, es un centro hospitalario de salud mental 
que tiene experiencia contrastada en la atención a pacientes con enfermedad mental, disponiendo de las 
instalaciones suficientes y acordes con la atención a los mismos en la provincia de Málaga, con capacidad 
suficiente para la atención a estos pacientes, circunstancia que viene conformada por los distintos 
convenios que la Entidad mantiene con otras instituciones públicas como la Comunitat Valenciana, el 
Gobierno de Canarias o la Comunidad de Madrid. 
QUINTO.- Por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla se informa que en el Presupuesto General 
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2022 existe RC SUBVENCIONES nº 12022000004834 de 
10/02/2022 en la Aplicación Presupuestaria 05/23131/48900, a favor de CLÍNICA EL SERANIL,  por importe 
de TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (35.770,00 €) en 
concepto de CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
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ENTIDAD PRIVADA CLÍNICA EL SERANIL S.L. PARA LA ATENCIÓN RESIDENCIAL ESPECIALIZADA A 
PACIENTES CON ENFERMEDAD MENTAL. 
 SEXTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la  concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
SÉPTIMO.- Con fecha  21 de febrero de 2022,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno mediante Resolución núm. 2022000059, la suscripción del presente convenio que viene a articular 
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad 
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre la Ciudad de Melilla y la Entidad privada 
Clínica El Seranil S.L., para la prestación de atención integral especializada en régimen residencial de hasta 
2 pacientes. Los objetivos generales que han de guiar su organización y funcionamiento son los siguientes: 
 

- Asegurar la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención y soporte. 

- Ofrecer el cuidado y apoyo personal y social que los usuarios necesiten para mejorar su situación y 
calidad de vida. 

- Favorecer la mejora de la autonomía personal o social de los usuarios residentes de tal forma que les 
permita un funcionamiento lo más normalizado posible. 

- Posibilitar el mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles de dignidad y calidad 
de vida. 

- Favorecer la progresiva integración social de los usuarios residentes 
 
La atención residencial tendrá por finalidad facilitar alojamiento y asistencia integral y profesional en el 
centro, durante las 24 horas del día, en el servicio que corresponda ((Depresión, Ansiedad, Adicciones, 
Trastorno de Personalidad, Trastorno Psicótico, Trastorno Bipolar, Esquizofrenia, Patología Dual, Trastorno 
de Conducta), según se determine por el facultativo médico responsable de la Unidad de Salud Mental o 
del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA y tendrá la duración que se especifica en la 
cláusula quinta.  
 
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23131/48900 del presente 
ejercicio 2022, aportará la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS CON 
CERO CÉNTIMOS (35.770,00 €) nº RC SUBVENCIONES núm. 12022000004834 de 10/02/2022, para la 
realización del citado programa y actuaciones que figuran en el apartado que antecede.  
TERCERA. PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA PRESTACIÓN OBJETO DEL CONVENIO. 
Serán beneficiarias de la prestación objeto del convenio las personas que se ingresen en el centro sanitario 
Clínica El Seranil S.L, con CIF nº B 92037175 y domicilio social en Benajarafe, Málaga, Ctra de Almería, 
CN 340, km 261, y que pueden ser atendidas por la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal, a requerimiento de los usuarios y sus familiares previa derivación favorable de la Unidad 
de Salud Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA. 
 
Dejaran de ser beneficiarias de la prestación objeto de este convenio cuando causen baja por motivos 
naturales (fallecimiento o traslado), alta hospitalaria o se asuma el coste de la prestación por otra entidad o 
Administración. 
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CUARTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES Y PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 
La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de Subvenciones y se 
compromete a: 
 
a. La Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal abonará a la entidad en 
concepto de aportación al coste de la prestación definida en la cláusula primera, una cantidad mínima de 
CUARENTA EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (40,71 €) y un máximo de CINCUENTA Y SEIS 
EUROS (56,00 €) por cada persona y día completo de atención, con cargo al presupuesto de 2021, y 
mientras exista disponibilidad presupuestaria y en todo caso, hasta el importe máximo anual de TREINTA 
Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (35.770,00 €), a detraer de la 
Aplicación Presupuestaria 05 23131 48900, en concepto de Convenio Clínica El Seranil, según Informe de 
fecha 25 de febrero de 2021, expedido por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla. El importe 
no incluye IVA, por estar exento. 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad 
Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información 
sobre la subvención concedida. 
 
b. El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos 
como en los económicos. 
c. Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
La Entidad Clínica El Seranil S.L., cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones y se comprometa a: 
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención. El pago de la referida cantidad se abonará a la Clínica El 
Seranil S.L. con CIF. B 92037175, del siguiente modo: 
 
Mensualmente, y dentro de los 15 primeros días del mes siguiente, una Memoria justificativa que 
comprenda: 
 
a. Cuadro Resumen que explique el importe global de la compensación económica a percibir cada mes en 
el que se incluirá relación certificada de usuarios Anexo A del presente convenio -con las prevenciones 
sobre protección de datos personales que garantice la aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos- que hayan disfrutado de los días estancia hospitalaria en el curso del mes anterior, que deberá ser 
conformada debidamente. La conformidad de la relación de usuarios estará a cargo de la persona, 
funcionario/ a encargada por la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, 
correspondiendo el reconocimiento de la obligación dimanante de cada relación a la Consejera de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  
b. En los casos en que los pacientes residentes requieran traslados y acompañamientos en estancias 
hospitalarias externas a la Entidad convenida, ésta última deberá aportar facturas de los gastos generados 
(medios de trasportes, acompañantes...), junto, en su caso, de un certificado de los días de hospitalización 
que el paciente haya estado ingresado, y en el caso que, dada circunstancias de urgencia ello no fuera 
posible se deberá aportar una declaración jurada del Gerente de la “Clínica El Seranil S.L.”, donde se 
especifique que estos gastos se han ocasionado. 
c. Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de 
Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal en relación al objeto del presente convenio. 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del 
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, 
siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra 
representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y 
Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
d. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de 
los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con 
el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos. 
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e. En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
en su Reglamento. 
f. La entidad debe comunicar a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal 
las bajas de las personas beneficiarias, por cualquiera de los motivos expresados en la cláusula segunda, 
en el momento que se produzcan, recogiendo dicha incidencia en la relación de usuarios del mes 
correspondiente. 
g. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso detratarse de entidades privadas que 
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 
 
En función de la disponibilidad económica de las pacientes que se atiendan y sus circunstancias familiares 
y sociales, éstos o en su caso, sus tutores o familiares, colaboraran en la financiación de la ocupación de 
las referidas plazas que se actualizarán anualmente. Dichos importes se deducirán del importe previsto en 
la presente cláusula. En todo caso, los pacientes residentes dispondrán de una cuantía mínima para gastos 
personales que podrá ser inferior a la establecida por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO) con carácter anual. 
 
h. De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1517/2011, 
de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de 
Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, sin perjuicio de lo 
establecido en otras disposiciones legales, las entidades, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y 
siempre que deban formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información financiera que 
le sea aplicable, que durante un ejercicio social hubiesen recibido subvenciones o ayudas con cargo a los 
presupuestos de las Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total 
acumulado superior a 600.000 euros, estarán obligadas a someter a auditoria las cuentas anuales 
correspondientes a dicho ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las 
inversiones correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas, en los términos establecidos en el 
artículo 1.2 del citado texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas. Se considerarán recibidas las 
subvenciones o ayudas, a los efectos de esta disposición, en el momento en que deban ser registradas en 
los libros de contabilidad de la empresa o entidad, conforme a lo establecido a este respecto en la normativa 
contable que le resulte de aplicación. A estos efectos se entenderán por subvenciones o ayudas, a los 
efectos de esta disposición, las consideradas como tales en el artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Así como, de acuerdo con lo establecido en la Disposición adicional 
primera de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, cuando entre en vigor el 17 de junio de 
2016 
i. Al cumplimiento de los Principios y de los Derechos reconocidos en la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, en vigor en 
España desde el 3 de mayo de 2008, en el trato con este colectivo 
j. Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el 
Título II de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones o en el Título III del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y concordantes del Decreto n.º 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, relativo a 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. nº 4224, de 9 de 
septiembre de 2005) 
k. En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
en su Reglamento. 
l. Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
m. Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la 
Entidad la presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la 
fecha. 
 
QUINTA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
SEXTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2022. 
SÉPTIMA.- EFECTOS ECONÓMICOS DEL CONVENIO. 
Dado el carácter de la colaboración, el convenio tendrá efectos económicos desde el día 1 de enero hasta 
el 31 de diciembre de 2022. 
OCTAVA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
 Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
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derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. 
 
 En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
 
 Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 

- Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal: 
consejeriabienestarsocial@melilla.es 

- Entidad Privada Clínica El Seranil S.L.: clinica@seranil.com 
 
NOVENA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal), así como a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para 
la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento 
Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 
 
En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen 
con cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen 
difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo 
institucional de la Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las 
subvenciones. 
 
El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los 
materiales que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el 
objeto de las subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas. 
 
DÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si Entidad Privada Clínica El Seranil S.L., incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.  
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por Entidad Privada Clínica El Seranil S.L., se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación 
de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General 
de Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de Entidad Privada Clínica El Seranil S.L., de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
UNDÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de Entidad Privada Clínica El Seranil S.L.. 
DUODÉCIMA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de  la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de Entidad Privada Clínica El Seranil S.L.. Cualquier 
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar 
Animal.   
DECIMOTERCERA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.- 
No cabe la modificación del presente convenio que implique alteración de las obligaciones esenciales 
asumidas por las partes. Cualquier otra se adoptará, en todo caso, por mutuo acuerdo de las partes y se 
reflejará en la correspondiente adenda que deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
DECIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la 
Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal. 
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DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 
 
LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES LA CLÍNICA EL SERANIL S.L. 
         SALUD PUBLICA Y SANIDAD ANIMAL 
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ANEXO A 
 
RELACIÓN CERTIFICADA DE USUARIOS ADSCRITOS AL PROGRAMA DE PRESTACIÓN DE 
ATENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA EN RÉGIMEN RESIDENCIAL 
 
Dª . ………………………………………………………………………………………………., 
ADMINISTRADORA SOLIDARIA DE LA CLÍNICA EL SERANIL S.L. DE MÁLAGA 
 

CERTIFICA 
  
Que la relación de pacientes acogidos de forma residencial en la Clínica El Seranil S.L y que son objeto de 
subvención por parte de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal de la Ciudad 
de Melilla correspondiente al mes del año 2022 es la siguiente: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI OTROS GASTOS (€) 
COSTE PLAZA A REPERCUTIR (€) 

1.    

2.    

3.    

4.    

5…    

Total usuarios   Importe total 

 
Lo que certifico a los efectos de ..................... en Málaga a de: ………………. de 2022 
 
Sello y firma de la Entidad Sanitaria 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

177. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MELILLENSE PRO DISCAPACITADOS DE MELILLA 
(ASPANIES PLENA INCLUSIÓN MELILLA), PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE ATENCIÓN SOCIAL. 
 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
"CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN MELILLENSE PRO DISCAPACITADOS DE MELILLA (ASPANIESPLENA 
INCLUSIÓN MELILLA) PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ATENCIÓN SOCIAL.", 
, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con 
número CON2200014 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR 
ANIMAL 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000079 
01/03/2022 
 ES-G2995081-3 (ASPANIES PLENA INCLUSION MELILLA) 

Fecha de formalización:  02/03/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 4 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
MELILLENSE PRO DISCAPACITADOS DE MELILLA (ASPANIES-PLENA INCLUSIÓN MELILLA) PARA 
EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ATENCIÓN SOCIAL. 
 
En Melilla,  a 2 de marzo de 2022 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, la Excma. Sra. Francisca Ángeles García Maeso, Consejera de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 940 de 
fecha 2 de agosto de 2021, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de 
agosto de 2021 (BOME extraordinario núm. 46 de la misma fecha), que modifica el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se 
distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, D. Carlos Esteban Pérez, Presidente de la Asociación ASPANIES-PLENA INCLUSIÓN MELILLA, 
con CIF núm. G-29950813, nombrado por la Asamblea General de socios de la referida Asociación el 31 
de marzo 2005, debidamente facultado para este acto de conformidad con el artículo 9º de los estatutos de 
la Asociación. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 1 de marzo de 2022 del Consejo 
de Gobierno (Resolución núm. 2022000079)  de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), 
en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, 
en cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria 
dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades 
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa 
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación 
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el 
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las 
personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión 
social. 
TERCERO.-  La Asociación ASPANIES-PLENA INCLUSIÓN MELILLA, es una organización sin ánimo de 
lucro y el objeto de su actividad es de tipo benéfico asistencial y que en sus estatutos establece dentro de 
sus fines, la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual o del desarrollo y sus 
familias, promover las actuaciones que faciliten la integración social de los jóvenes con discapacidad 
intelectual o del desarrollo para que puedan participar plenamente como adultos en la sociedad melillense, 
por lo que la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal considera acorde con su 
política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 
CUARTO.- Con fecha 14 de julio de 2021, se presenta por la Asociación Melillense Pro Discapacitados de 
Melilla (ASPANIES-PLENA INCLUSIÓN MELILLA), titular del CIF G29950813, escrito con entrada en el 
Registro General registrado al nº 60644, en el que se solicita subvención económica para la realización de 
determinados programas, en particular el Proyecto de Centro Ocupacional, Proyecto de Mantenimiento, 
Ocio y Formación y Proyecto de Estilos de Vida Saludable. 
QUINTO.-  El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, establece que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales 
ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades 
mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención 
recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus 
familiares o sus representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y 
ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial 
aplicación de los recursos financieros, con la participación de los interesados o subsidiariamente sus 
representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades 
que correspondan a los poderes públicos. 
SEXTO.- Con fecha 10 de febrero de 2022, el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla expide RC 
SUBVENCIONES, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla para el año 
2022, existen Retenciones de Crédito núm. 12022000004632; 12022000004677 y 12022000004680  en la 
Aplicación Presupuestaria 05/23114/48900, CONVENIO ASPANIES PLENA INCLUSIÓN MELILLA, por 
importe de 291.267,00 €. 
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 SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la  concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha  1 de marzo de 2022 se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno mediante Resolución núm 2022000079 la suscripción del presente convenio que viene a articular 
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad 
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistentes en la realización de 
determinados programas, en particular el Proyecto de Centro Ocupacional, Proyecto de Mantenimiento, 
Ocio y Formación y Proyecto de Estilos de Vida Saludable, los cuales se recogen en los Anexos del presente 
Convenio, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y 
desarrolladas por dicha Entidad.  
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23114/48900 del presente 
ejercicio 2021, aportará la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE EUROS CON CERO CÉNTIMOS (291.267,00 €) nº RC SUBVENCIONES núm. 12022000004632; 
12022000004677 y 12022000004680 de 10 de febrero de 2022, para la realización de los citados programas 
y actuaciones que figuran en el Anexo.  
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las 
actividades subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Asociación Melillense Pro Discapacitados 
de Melilla (ASPANIES-PLENA INCLUSIÓN MELILLA), con CIF nº G29950813, del 100% de la totalidad de 
la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
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QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
Asociación Melillense Pro Discapacitados de Melilla (ASPANIES-PLENA INCLUSIÓN MELILLA) cumplirá 
las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa 
a:  
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención.  
b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación 
de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar 
mediante la presentación de la siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2022. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado 
de cumplimiento de los compromisos asumidos.. 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2022. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 
 
a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada 
donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con 
indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 
a. Copia del Contrato Laboral. 
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada 
categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, 
firma y sello de la entidad, etc. 
d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 
e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal 
representante de Asociación Melillense Pro Discapacitados de Melilla (ASPANIES-PLENA INCLUSIÓN 
MELILLA) acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado 
con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio.  
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del 
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, 
siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra 
representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y 
Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de 
los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con 
el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos.  
d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
en su Reglamento.  
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3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en 
desarrollo de lo previsto en la citada normativa.  
4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
5. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal y en 
atención a la dinámica social debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad 
subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo 
dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo 
total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
 
Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter 
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer 
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión 
extraordinaria de seguimiento del Convenio.    
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a.- Asociación Melillense Pro Discapacitados de Melilla (ASPANIES-PLENA INCLUSIÓN MELILLA) se 
compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 
68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 
38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente 
de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales 
de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano 
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar 
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones 
técnicas que por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la 
coordinación del Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos 
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o 
de la actividad subvencionada. 
e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro 
recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  
f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la capacitación 
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con 
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al 
desarrollo de las referidas actividades.   
g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que 
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 
i.- Asociación Melillense Pro Discapacitados de Melilla (ASPANIES-PLENA INCLUSIÓN MELILLA), se 
compromete a informar a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal de toda 
subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o privada durante 
la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del mismo. 
j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de 
prestación de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al 
Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  
k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, 
y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 
10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, 
o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado 
presupuestariamente. 
l) Asimismo, queda enterada de que  la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 
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m) Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la 
Entidad la presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la 
fecha.  
 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2021, si bien sus 
efectos económicos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2021. 
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
 Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. 
 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 

- Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal: 
consejeriabienestarsocial@melilla.es 

- Asociación Melillense Pro Discapacitados de Melilla (ASPANIES-PLENA INCLUSIÓN MELILLA): 
aspanies@plenainclusion.org 
 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal), así como a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para 
la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento 
Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 
 
En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen 
con cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen 
difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo 
institucional de la Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las 
subvenciones. 
 
El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los 
materiales que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el 
objeto de las subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.” 
 
UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación Melillense Pro Discapacitados de Melilla 
(ASPANIES-PLENA INCLUSIÓN MELILLA), incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el 
interés de demora correspondiente.  
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la Asociación Melillense Pro Discapacitados de Melilla (ASPANIES-PLENA 
INCLUSIÓN MELILLA), se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados 
en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 
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Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Melillense Pro Discapacitados de 
Melilla (ASPANIES-PLENA INCLUSIÓN MELILLA), de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Asociación Melillense Pro Discapacitados de Melilla (ASPANIES-
PLENA INCLUSIÓN MELILLA). 
DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de  la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación Melillense Pro Discapacitados de 
Melilla (ASPANIES-PLENA INCLUSIÓN MELILLA). Cualquier incidencia deberá ser puesta en 
conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal.   
DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la 
Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal. 
DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 
 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 
 

POR LA ASOCIACIÓN ASPANIES- PLENA INCLUSIÓN MELILLA 
EL REPRESENTANTE LEGAL 
D. Carlos Esteban Pérez 
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ANEXO A.1 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES:  
Programa Centro Ocupacional ASPANIES-PLENA INCLUSIÓN MELILLA  
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: potenciar la integración sociolaboral al colectivo de personas con 
discapacidad intelectual o del desarrollo, proporcionándoles asistencia orientativa al desarrollo de la 
autonomía personal, ofreciendo actividades de mantenimiento y rehabilitación.  
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación Melillense Prodiscapacitados de Melilla ASPANIES-PLENA 
INCLUSIÓN MELILLA G29950813  
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas con Discapacidad intelectual o del desarrollo  
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 53  
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ Músico Granados S/N casa de la Juventud  
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) : El proyecto tiene una duración anual (enero a 
diciembre), con descanso del mes de agosto. El horario es de 8:15 a 14,15 horas de lunes a viernes, aunque 
a veces puede variar en función de las necesidades.  
8.- MEMORIA TÉCNICA:  
Los objetivos generales serian: mejora la calidad de vida de las personas participantes de esta actividad 
y por otro lado contribuir, a través de la formación y la ocupación, a una mayor y más efectiva participación 
en la vida social, al desarrollo de su autonomía personal y a la mejora de su autoestima.  
 
Los objetivos operativos: desarrollar talleres ocupacionales y de desarrollo personal y social, desarrollar 
áreas de inserción laboral, realizar seguimientos individualizados de los usuarios, fomentar el desarrollo de 
habilidades laborales y adaptativas, elaboración de productos artesanales de calidad y su puesta en venta, 
favorecer la participación de los/as usuarios/as en la planificación y organización del centro, fomentar el 
acceso a otros recursos de formación y/o empleo, fomentar la formación continua del equipo técnico y 
proporcionar asesoramiento y apoyo a la familia.  
 
Para su consecución se realizarán actividades individuales (valoración individual, intervenciones 
psicológicas y de logopedia) y actividades grupales (celebraciones de reuniones y asambleas, y actividades 
formativas, recreativas y culturales a través de los talleres: de cocina y autocuidado, deporte, musicoterapia, 
manualidades, etc.) Control y desarrollo de la actividad:  
 

▪ Establecer desde la firma del presente Convenio los sistemas de seguimiento e información sobre su 
actividad, garantizando en todo caso la confidencialidad de la personalidad de los usuarios.  

▪ Establecer un registro de alumnos.  

▪ La jornada laboral será la del horario del Centro, en jornadas de mañana y tarde, sin perjuicio de 
cualquier modificación razonada ulterior en función de las necesidades del Centro que deberá ser 
autorizada por la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal.  

▪ Mantener la limpieza del centro, bien mediante la contratación de un/a limpiador/a a media jornada, bien 
a través de la contratación de dicho servicio a una empresa especializada.  

 
9.- PRESUPUESTO TOTAL: 206.851,52 
10.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES:  

• Personal Mínimo previsto:  

- 1 psicóloga que asume funciones de coordinadora (jornada completa),  

- 1 psicólogo tiempo parcial – 

- 2 monitoras (jornada completa)  

- 3 monitores ½ jornada.  

- 1 cuidador ½ jornada 

• Gasto en Personal: 164.251,52 €  

• Actividades y mantenimiento: 42.600,00 € 
 

ANEXO A.2 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Programa "Mantenimiento, Ocio y Formación" 
Centro Ocupacional ASPANIES-PLENA INCLUSIÓN MELILLA  
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL:  
Mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual o del desarrollo 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF}: Asociación Melillense Prodiscapacitados de Melilla ASPANIES-PLENA 
INCLUSIÓN MELILLA G29950813  
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas con Discapacidad intelectual o del desarrollo 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 37 apx. Mayores de 15 años y 24 apx. Entre los 5 y los 14 años.  
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ Músico Granados 5/N Casa de la Juventud  
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) :  
El proyecto tiene una duración anual (enero-diciembre), con descanso del mes de agosto. El horario es de 
las actividades programadas semanalmente es de16:30 a 20 y las de fines de semanas de 1418 h y de 22 
a 2 h. Adecuación a normativa sanitaria 
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8.- MEMORIA TÉCNICA:  
Objetivo: mejora la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual o del desarrollo, 
proporcionando y promoviendo apoyos necesarios para el disfrute de su ocio en la comunidad.  
 
Para su consecución se realizarán distintas actividades, que se organizan en dos grupos según las edades, 
las actividades dirigidas a los mayores de 15 años son: cuentacuentos, manualidades y distintos talleres, y 
las actividades dirigidas a menores de 15 años son: manualidades, reciclado y talleres de pintura de caras 
y talleres de navidad. Además, se realizan actividades de ocio compartido como son las salidas a diferentes 
lugares de la ciudad: cafeterías, cines, comercios, etc y participación en distintas fiestas.  
 
Además de estas actividades el programa contempla actividades formativas dirigidas a los profesionales y 
personal voluntario.  
 
9.- PRESUPUESTO TOTAL: 55.400,00 €  
10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES: Personal Mínimo previsto:  

- 2 monitores  ½ jornada.  

- 1 cuidadora ½ jornada 

• Gasto en Personal: 43.600,00 €  

• Actividades y mantenimiento: 11.800,00 €  
  

ANEXO A.3 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES:  
PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DE ESTILOS DE VIDA SALUDABLESASPANIES EN MOVIMIENTO 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad 
intelectual o del desarrollo  
3.-ENTIDAD (nombre y NIF}: Asociación Melillense Prodiscapacitados de Melilla ASPANIES-PLENA 
INCLUSIÓN MELILLA G29950813  
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas con Discapacidad intelectual o del desarrollo 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 80 apx. Mayores de 4 años.  

- Aspanies en Movimiento.-  80 apx. Mayores de 4 años.  
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ Músico Granados 5/N Casa de la Juventud  
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) :  

- Aspanies en Movimiento.- El proyecto tiene una duración anual (enero-diciembre) 
8.- MEMORIA TÉCNICA: Objetivo:  

- El objetivo principal que se persigue es contribuir a reducir los problemas de salud relacionados con la 
mala alimentación, el sobrepeso o la obesidad y la inactividad física en el colectivo de personas con 
discapacidad intelectual o del desarrollo y sus familias.  

- Con el fin de contribuir a la mejora física de las personas con discapacidad intelectual o del desarrollo, 
se propone, ir aumentando de manera progresiva, las sesiones y horas semanales dedicadas a la 
actividad deportiva. Con esto se pretende iniciar en la actividad deportiva de manera continuada y casi 
diaria a personas con discapacidad intelectual o del desarrollo que cuentan además con un ritmo de 
vida sedentario y así mejorar su calidad de vida, control y disminución del Índice de Masa Corporal y 
mantener hábitos de alimentación saludables. 

- La idea es ir introduciendo más actividades lúdico- deportivas, dentro de talleres abiertos a esa 
posibilidad, como el taller de musicoterapia o el mismo taller deportivo, de manera que pueda ir en 
aumento dependiendo del grado de aceptación de los usuarios de la asociación. 

- Otro de los objetivos que se persigue es introducir y matener hábitos de alimentación saludables , 
desarrollando distintos talleres de cocina que de manera transversal . logran  un doble beneficio : 
mayor autonomía personal y una calidad de vida mas saludable 

 
9.- PRESUPUESTO TOTAL: 29.015,48 €  
10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES: Personal Mínimo previsto:  

- 2 monitores ½ jornada.  

• Gasto en Personal: 27.201,36 € 

• Actividades y mantenimiento: 1.814,12 € 
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RESUMEN ANEXO A 
 
Relación de puestos de trabajo con distribución en porcentajes de dedicación de jornadas laborales. 
 

PUESTO Nº JORNADA1 
CENTRO 
OCUPACIONAL 

OCIO Y  
FORMACION 

ASPANIES  
MOVIMIENTO 

PSICOLOGA 1 J/C 100%     

PSICOLOGA 1 J/C 33%     

MONITORAS 2 J/C 100%     

MONITORA 1 JC 50%   50% 

MONITORES, MONITORAS 2 JC 50%     

CUIDADORES, CUIDADORAS 1 1/2 J 100%     

MONITORES, MONITORAS 2 1/2 J   100%   

CUIDADORES, CUIDADORAS 1 1/2 J   100%   

MONITORES, MONITORAS 1 1/2 J     100% 

 
ANEXO B 

 

SUBCONTRATACIÓN 

 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 
DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE 
BINENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2022 
 
Don / Doña                                              _______________   N.I.F. _                      _____ , con domicilio en                                              
___________________________________ , en representación de ______                       ________ (Entidad 
que solicita la subvención), con domicilio en ________________________________  (domicilio de la 
Entidad que solicita la subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 
 
DECLARO  
 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  
 
O DECLARO 
 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:  
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

      

 
   En Melilla a, ____ de _____________ de 2022. 
  

 
1 Leyenda: 

J/C Jornada completa 

1/2 JMedia jornada 
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ANEXO  C 

 
Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo 
de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores 
afectos al Programa desarrollado  
 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 
 
Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera 
de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la 
realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la 
normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario 
subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. 
En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 
a. Que el contrato se celebre por escrito. 
b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención 
en la forma que se determine en las bases reguladoras. 
 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad 
de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 
 
a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad 
objeto de contratación. 
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados. 
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias: 
 
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las 
bases reguladoras. 
 
e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, 
que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades 
subvencionadas. 
 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras 
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 
de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la 
subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 
del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará 
que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
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a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad,parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos 
periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de 
las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del 
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o 
quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales 
tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.  
 
3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

178. RESOLUCIÓN DE FECHA 4 DE MARZO DE 2022, DE LA  CONVOCATORIA 
DEL PREMIO "LOURDES CARBALLA" EDICIÓN 2022, A DOÑA DOLORES 
BARTOLOMÉ ROMERO. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden nº 
2022000335 del día 04 de marzo de 2022, ha dispuesto lo siguiente: 
 
“De conformidad con lo estipulado en la CONVOCATORIA DEL PREMIO “LOURDES 
CARBALLA” EDICIÓN 2022, publicada en el BOME núm. 5940, de 18 de febrero de 2022, vista 
la  propuesta de concesión formulada por la Dirección General de Educación e Igualdad en el 
día 04 de marzo de 2022, por la que presenta, acompañando el oportuno currículum,  como 
candidata al referido premio, por su trayectoria personal y profesional, así como por su 
contribución a la promoción del papel de la mujer en la sociedad,  a la melillense Señora Doña 
Dolores Bartolomé Romero, VENGO EN ORDENAR la resolución  de la convocatoria del citado 
premio, acordando la concesión del premio “Lourdes Carballa” ,edición 2022,  a la Sra. Doña 
Dolores Bartolomé Romero por su trayectoria personal y profesional así como por su 
contribución a la promoción del papel de la mujer en la sociedad.” 
 
De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de Octubre, 
del procedimiento administrativo común, contra la presente resolución, que no agota la vía 
administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación 
de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente 
ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar 
cualquier otro recurso que estime oportuno. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 4 de marzo de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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MINISTERIO DE JUSTICIA  

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1 

179. NOTIFICACIÓN A D. ABDELMAJID MAKNASI, EN JUICIO VERBAL 612/2021. 
 

N.I.G.: 52001 41 1 2021 0002388  

JVB JUICIO VERBAL 0000612 /2021  

Sobre OTRAS MATERIAS   

 DEMANDANTE  D/ña. FARID MOHAMED SAID  

Procurador/a Sr/a. JOSE LUIS YBANCOS TORRES  

Abogado/a Sr/a. SERGIO PEREZ PEREZ  

 DEMANDADO  D/ña. ABDELMAJID MAKNASI  

Procurador/a Sr/a. SIN PRFOEISONES   
 

E D I C T O 
 

CEDULA DE NOTIFICACION 
  
En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:  
 

SENTENCIA nº   27/2022 
  
En  la Ciudad de Melilla, a 17 de Febrero de 2022  
 
Vistos por mí, Doña ALICIA RUIZ ORTIZ, Ilma. Magistrada-Juez   Titular del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción nº 1 de los de Melilla y su partido, los presentes autos de Juicio Verbal, seguidos en este 
Juzgado con el nº 612/2021, a instancias de  don Farid Mohamed Said, representado por el Procurador  de 
los Tribunales,  Sr. Ybancos Torres, frente a don Abdelmajid Maknasi (en rebeldía procesal) y con arreglo 
a los siguientes,   
 

FALLO 
  
Que estimando íntegramente la demanda formulada por don Farid Mohamed Said, representada por 
el Procurador  de los Tribunales, Sr. Ybancos Torres, frente a  don Abdelmajid Maknasi(en rebeldía 
procesal), DEBO CONDENAR Y CONDENO a la expresada demandada a que abone a la actora la suma 
de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS CON OCHO CÉNTIMOS DE EURO (1250´08 euros), así 
como al pago de los intereses de dicha cantidad, desde la interpelación judicial hasta su completo pago, 
calculados al tipo de interés legal del dinero, incrementado en dos puntos a partir de la fecha de la presente 
resolución.   
  
Ello con expresa condena de la demandada al pago de las costas procesales causadas.  
  
Y como consecuencia del ignorado paradero de ABDELMAJID MAKNASI, se extiende la presente para que 
sirva de cédula de notificación.  
 
MELILLA, a diecisiete de febrero de dos mil veintidós 
 
LA LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
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